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r. INTRODUCCION 

A través de la historia, el ser humano se ha visto in

fluenciado en su.evoluci6n y desarrollo por diversos factores 

externos· e internos, entre ellos, posiblemente el principal, 

fue la creencia de la existencia 'de un Ser Supremo, creador -

de todo lo que existe a su alrededor y aún más allá de lo im~ 

ginable, lo cual fue la base fundamental para que surgiera la 

religi6n, que fuere cual fuere, es el nexo entre el hombre ~ 

ese Ser Todopoderoso, creador de todo cuanto existe, por lo -

que en un s~ntido más amplio, se entiende que religi6n es "la 

fé·o creencia en la existencia de fuerzas sobrenaturales, o 

en .un ser trascendente, suprahumano., todopoderoso .(o Dios), -

al que se hall~ vinculado o religado el hombre. 

El día 11 de agosto de 1993, se recibe en los Estado·s lJn!. 

dos Mexicano, al sumo Pontífice de la religi6n Cat6lica, Juan 

Pablo II, dándosele reconocimiento formal a su investidura c~ 

mo Jefe del Estado Ciudad del Vaticano, con este ncontecimie~ 

to, el Papa adquiere la personalidad diplomática que muchos -

de sus antecesores habían buscado obtener en México, siendo. -

el Presidente Mexicano Carlos Salinas d.e Gortari, el mandata

rio que le recibe con tal carácter, con el fin de estrechar -

las relaciones por mucho tiempo restringidas por las dispoci

siones que contem·plaba nuestra Carta Margna, principalmente en 
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su artículo 130', y es ~n el afio de 1992, cuando son -reformados 

los artículos que prohibían las relaciones Estado-Iglesia, y -

con esto se imposibilitaban las mismas de tipo diplomáticas e~ 

tre.el Estado Mexicano y el Estado Ciudad del Vaticano, y con 

dichas reformas se posibilita a ambos Estados el poaer estre

char esta clase de relación, permitiéndose además, que el sumo 

Pontífice adquiera una personalidad más, distinta a la del má

ximo representante Cat6lico, sino tambi.én la investidura del 

Jefe del Estado Ciudad del Vaticano ante el Estado Mexicano. 

Con las modificaciones a los Artículos Constitucional.es -

que versen en materia religiosa, así como la creaci6n de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, que determina la -

personalidad jurídica de las iglesias en forma principal, las 

cuales para obtener la citada persona.lidad deben de reunir una 

serie de requisitos que dicha Ley establece; de igual forma va 

a regular las realizaciones de actos de Culto con carácter ex

traordinario, a fin de que se cumplan las disposiciones estable 

cidas para poder realizar los citado3 actos religiosos. 

Por lo antes expuesto, se entiende que en su .última visi

ta a nuestro país, por parte del Papa, la cual fue realizada -

en el Estado de Yucatán, se debieron haber cubierto requisitos 

que la Ley en menci6n establecía, a efecto de poder llevar a -

cabo actos de Culto religioso con carácter extraordinario, así 

como para poder ejercer sus funciones que su investidura de J!!_ 

fe de Estado le confería. 
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Sin embargo, en esta tercera visita, el Papa tuvo. una ".re-' 

cepci6n propia de un Jefe de Estado, a lo cual se entendí~ que 

fungiría con tal carácter ante el Estado Mexicano, por lo que 

al conjugar ambas investiduras que :posee, se entiende que el -

Pontífice debi6 cubrir una serie de· requisitos a· efecto. de p~ 

der realizar actividades que su personalidad religiosa le co!! 

fiere, y asimismo, el poder lleva,r a cabo funciones que su in 

vestidura de Jefe de Estado le· atribuye, por ló que se consid~ 

ra que de igual forma debi6 tener limitaciones legales paraque 

al realizar o ejercer sus dos personalidades, no hubiese omi

siones a lo establecido por la Constituci6n Política de los E~ 

tadós Unidos Mexicanos, así como a la Ley Reglamentaria en m_! 

teria reli'giosa. 
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A. IMPORTANCIA DEL PAPA ANTE LA SOCIBDAD MEXICANA 

En México, corno en otros países, existen diversas roligi~ 

nes-, siendo la cat6lica la _que contempla el mayor n<írncro de cr~ 

yentes, siendo así mismo, 1a de mayor importancia en el país, 

por su influencia e intervenci6n, ya sea de manera directa o -

indirecta, en la historia del Estado Mexicano. 

Esta religi6n contempla dentro de su organizaci6n -a un 

personaje, el cual juega el -papel de Máximo_ Jefe o Dirigente -

de la misma religi6n, el cual es el Papa, y es el Jerarca - Su

premo de la Iglesia Cat6lica. 

Es de importancia hacer notar que a través de los afios, -

la sociedad mexicana se ha caracterizado por ser un pueblo re 

ligio so, lo cual lo ha hecho ser un país con una cultura fnflue!! 

ciada de manera importante por la religi6n Cat6lica, ya que e~ 

ta ha sido un punto fundamental dentro de la Historia Mexicana, 

así corno en su sociedad. 

Para la poblaci6n cat6lica mexicana, el Papa es tambi6n, 

el máximo Jerarca o Autoridad -de dicha religi6n, al _cual le -

consideran como el Maestro y Pastor de esta Iglesia, y así m12_ 

mo se le ve como al sucesor de San Pedro, con una jurisdicci6n 

de tipo espiritual del máximo representante cat6lico a nivel -

mundial, as~ como por ser la cabeza principal y máxima autori-
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en la Santa Sede, denominada Ciudad del Vaticano. 

Actualmente, gran parte de la poblaci6n cat6lica en nues

tro país, ha visto en el .Papa, así como en la religi6n cat6li • 

c~ ._una saiida a sus problemas, y en ocasiones como una solu

ci6n a los mismos, debido a a¡gunas intervenciones de estaigl~ 

sia en conflictos suscitados en el país, en los cuales l?s in 

tegrantes de la religi6n Cat6lica, han tenido fundamental im-

portancia, por su intervenci6n para la resoluci6n pacífica de 

situaciones que ponen en peligro el equilibrio social de Mexi 

co. 

Es de hacer notar, que el Papa es el dirigente de la rell 

·gi6n que a lo largo de la historia de nuestro país ha ejercido 

gran influencia, fundámental para la formáci6n de la sociedad 

mexicana, en cuanto a su criterio, costumbres así corno sus ac-

. tividades de millones de mexicanos que profesan la mencionada 

religi6n, por su participaci6n y desarrollo en la cultura gen!:_ 

ral del pueblo mexicano, frictor importante para poder entender 

muchos de los fen6menos de gran importancia para M6xico, en -

los cuales, la Iglesia Cat6lica ha estado presente de forma di 

recta o indirectamente. 

Para los cat6licos mexicanos,. el Papa es la personifica-

ci6n viviente más universal para ratificar que la fidelidad a 

los principios morales que a trav&s de los afias se Lan visto 

con menor fuerza y menoscabados por la supuesta modernidad, es 
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también el camino· para el bienestar integral del ser humano, y 

en especial para el pueblo mexicano, fundamentándolo con la -

idea de que nuestro país se encuentra hundido en una crisis i~ 

tegral de convivencia, por los diversos factores de tipo nega

tivo que subsisten en nuestra sociedad, y que con la imagen ·del 

Papa se trata de asegurar la vigencia de los valores fundamen

tales de respeto a la vida, a la.libertad y a la convivencia -

social do forma pacífica, sin los cuales son inconcebibles las 

condiciones para la dignidad humana, tal y como lo conciben 

los creyentes de esta religi6n, y por lo que es necesario te

nor un Guía Espiritual que los ayudo a encontrar e.sos caminos, 

siendo el Papa, osa realidad de poder encontrarlos. 

·El Pontífice es para la poblaci6n cat6lica mexicana un 

gran alient.o para lograr una lucha pacífica del pueblo mexica

no y hacer prevalecer esos valores morales frente a todos aqu~ 

llos obstáculos que se presentan, así una gran seguridad .de -

que este pueblo podrá triunfar en su lucha por poder encentra~ 

se con los valores de respeto, justicia y todos aquellos que 

son buscados afanosamente para lograr una armenia social al la 

do y con la ayuda de Dios, a través de su representante reli

gioso y _de la Iglesia Cat6lica. 

Hablar del Papa, os para la mayoría de los creyentes cat§. 

licos, reflexionar sobre los deberes éticos, ya que para estos 

seguidores de la citada Iglesia, las palabras del Pontífice, -

son fructíieras para el logro de la relfexi6n, ya que el cato-
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, lic.ismo es para los' mismos, como un nexo para encontrarse con 

Dios a través de un intermediario, si así se puede citar, el -

cual es el Papa. 

Dentro de los seguidores católicos mexicanos, para una gran 

parte de ellos, la palabra y vida del Papa son testimonio y 

luz, para los hombres de buenos principios que se han comprom~ 

tido y se comprometen con la· justicia, libertad y valores mor~ 

les. 

Sin embargo, a pesar de que para la mayoría de los cat61! 

cos de este país el Papa es el sin6nimo de la Iglesia ya cita

da, y su Guía E~piritual, hay creyentes de esa misma religi6n, 

para los cuales el Pontífice ha dejado de tener la importancia 

que este tenía en tiernpos pasados, ya que consideran que su p.c;>_ 

der d~ber~a limitarse únicamente a ser s6lo de tipo espiritual, 

desconociendo que al ser reconocida la· Santa Sede o Ciudad del 

Vatican¿ como un Estado soberano a nivel internacional, 6sta -. 

requiere de una autoridad principal o gobernante, y por ser el 

Papa el principal y m4ximo dirigente de la Iglesia Cat6lica, -

era necesario que ostentara ademis de la personalidad de jera!:_ 

ca máximo del catolicismo, la vestimenta de autoridad princi

pal o ·Jefe del Estado Ciudad del Vaticano, sede de la Iglesia 

Cat6lica mundial. Así mismo otra parte de esta poblaci6n cat§ 

lica ve al Pontífice como un individuo común y corriente, sin 

dar importancia a la investidura _que este personaje posee den

tro de la multicit~da religi6n. 



6. 

·A pe•ar de la controversia ideol6gica anteriormente cita

da, el Papa sigue siendo el personaje de mayor importanci'a den 

.. tro del catolicismo tanto a nivel mundial como nacional. 

Es por ello, que al hacer ·menci6n del.Pontífice como Jefe 

.Máximo de una religi611 que ha sido partícipe activo en la for· 

maci6n de nuestro país, es imposible hacerlo a·un lado, y no· 

considerar que es el principal personaje de una gra·n mayoría -

de creyentes cat6licos, y uno de los principales o tal vez el 

principal eslab6n en que se puede ·constituir una mejor relaci6n 

entre un pueblo mexicano cat6lico y su gobierno, con un Esta

do más de la Comunidad Internacional, el cual es el Estado del 

Vaticano. 

B. RECONOCIMIENTO DE ESTA PERSONALIDAD POR EL GOBIERNO 

DE MEXICO 

Como ya se mencion6 en el tema anterior, a través de la 

historia de México, la Iglesia Cat6lica ha tenido fundamental 

imp.ortancia dentro de la s.oci(!dad mex~cana, .sin embargo, no -



7. 

se debe omitir la influencia que la citada religi6n ha tenido 

dentro del mismo gobierno mexicano, ya que esta misma fue re_cE_ 

nacida en tiempos anteriores por las esferas gubernamentales -

del pa{s, ya que se lleg6·. a· considerar como la religi6n 6nica, 

que se podía profesar en México,_ aunque más tarde, la Iglesia 

Cat6lica deja de tener tal categoría, ya que durante el gobieL 

no del Presidente Benito Juárez, _primordialmente, la Igl·esia -

Cat6lica pierde gran parte de su poder, gracias -a la separaci6n 

que reaiiz6 el citado gobernante, entre la Iglesia y el Estado 

Mexicano, creando leyes en las cuales- se dejaba de dar a la r~ 

ligi6n en mcnci6n la libertad do poder intervenir en los asun

tos que le correspondían al Estado, así mismo, se le dej6 de 

dar a dicha Iglesia la exclusividad de ser la 6nica religi6n -

que se podía profesar en el país, esto, 'debido a ·libertad de -

creencias y cultos que el mismo Juárez estableci6. 

En la actualidad, la Iglesia ·Cat6lica sigue siendo la re 

ligi6n do mayor importancia para el gobierno mexicano, ~or ser 

como ya habíamos citado la de mayor número de adeptos dentro -

de nuestra sociedad; raz6n por· la cual, diversos gobernantes -

de nuestro país, han invitado al máximo Jerarca Cat6lico a t~ 

rritorio rncxicano, habiendo ocasi6n en que fue recibido de ma

nera no oficial por. estos mismos, a nombre del pueblo mexicano. 

Para el gobierno mexicano, ha sido necesario reconocer al 

Papa como el representante de la Iglesia Cat6lica, esto, debi

do a la fuerte influencia que tiene dicha religi6n sobre sus 
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creyentes mexicanos~ por lo que el omitir la citada Iglesia,. 

sería como olvidarse de que México es un pa~s de sociedad priE_ 

cipalmente religios
0

a y fundamentalmente cat6lica en su mayoría. 

Por. tal motivo, hasta antes de que el expresidente Carlos 

Salinas ·de Gortari recibiera al Pontífice en calidad de Jefe 

del Estado del Vaticano, este Úl t
0

imo era recibido como un inv.!_ 

tado distinguido y posiblemente uno de los más .importantes pa 

ra· el gobierno de México. 

No se debe omitir, que a pesar de la diversidad de· reli

giones que en Últimos tiempos han surgido y florecido en el -

país, es el Papa, el representante de la Iglesia de mayor im

portancia en México, raz6n por la que es el lider religioso que 

· mils importancia se le da por el gobierno mexicano, y aunque h"2_ 

ta hace peco dicha religi6n se encontraba rest~ingida por el -

Artículo 130 Constitucional, no dejaba.de jugar un papel impoE_ 

tante para el establecimiento de relaciones entre el pueblo y 

el gobierno mexicano. 

Considerando lo anteriormente .citado, decir que si el g!?_ 

bierno de México no reconociera la importancia del Papa como -

máximo representante del Catolisismo, sería como dejar de rec!?. 

nacer que la Iglesia Cat6lica es posiblemente la religi6n de -

·mayor interés en nuestro país. 



,C. EL PAPEL DEL VATICANO ANTE EL ESTADO MÉXICANO 

El Estado Ciudad del Vaticano, es la Sede de la Iglesia -

Cat6lica, y es reconocida como un sujeto integrante de la ·Com.!!_ 

nidad Internacion;;il, y aunque, hay algunos Estados que aún no 

le reconocen al Vaticano su carácter de sujeto propio del Der~ 

cho .Intérnaci6nal, no se debe pasar por inadvertido que dentro 

de esta 1ílisma rama del Derecho existen sujetos a los cuales no 

se les considera propiamente como Estados en el sentido socio-

16gico del término·, peTo que sin embargo son entidades sobera

nas que paTticipan en la vida de la Comunidad Internacional .. -

por derecho propio y que se gobiernan en forma totalmente aut6 

noma, 1l clasificando entre ellos a el Estado Ciudad d.el Vat_!, 

cano. 

La importancia de la Santa Sede o Ciudad del Vaticano co

mo ~ujeto del Derecho Internacional no deriva de la jurisdic

ci6ri que se ejerce sobre un territorio minúsculo por su gober

nant:e que es el sumo Pontffice, sino por el alcance de tipo e~ 

piri tual que el mismo tiene .sobre una amplia comunidad que a -· 

nivel mundial profesa la Religi6n Cat6lica. 

1) NUflEZ' Y ESCALANTE, Roberto. Compendio del Derecho Inter
nacional PGblico, la. edici5n~ Editorial Ori6n, Mixico, -
1970, Piig. 266. 
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El Vaticano es en una situaci6n mínima, un sujeto del De

recho Internacional que reune los requisitos propios de un Es

t~do2) reuniendo así mismo sus elementos esenciales que son: -

Poblaci6n,·rerritorio, Gobierno Propio y Sober~nía, ya que ti~ 

ne un área geog1·áfica de 44 hectáreas, una poblaci6n nacional 

de aproximadamente 1000 habitantes, _así como por tener un go

bierno propio y una Organizaci6n Jurídica Interna. 3) 

La Ciudad del Vaticano es un Estado constituído en el Tr!· 

tado de Letrán, celebrado el _11 de febrero de 1929, el cual 

fue concertado entre la Santa Sede y el Reino de Italia, dónde 

se le.concedi6 a la primera un. territorio, mediante la delimi

taci6n de distintos espacios, dentro y fuera de la Ciudad de 

Roma, en los cuales, Italia renuncia a la soberanía que tenía 

sobre esos territorios para entregarlos a la primera; para que 

esta ejerciera sobre elio• una so6eranía exclusiva; así mismo, 

dentro del citado Tratado, el Vaticano adquiere derechos pro

pios como sujeto aut6nomo y soberano a nivel internacional. 

El Vaticano o la Santa Sede es la jurisdicci6n del Papa, 

quien va a tener la representaci6n de la Iglesia Cat6lica en -

2) A RELLANO GARCIA, Carlos. Derecho Internacional Público, -
la. edici6n, Editorial PorrGa,· s. A., Mixico 1983, Pag. -
286. 

Estado. Estructuración Jurídica de una Comunidad Humana -
con un territorio propio, dentro del conglomerado de paí
ses. 

3) Ibidem, Pág. 352. 
i 

.1 
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el mundo,.y actuará en nombre de la mencionada religi6n, pero 

de.igual manera, es la máxima autoridad de un Estado, y el -

principal dirigente de una poblaci6n que corresponde a la Ciu

dad del Vaticano, pero así mismo, extiende ·su autoridad, a una 

de manera espiritual a el conjunto de sacerdo.tes y fieles que 

profesan el Catolisismo mundial. 

En .los Estados Unidos. Mexicanos, el Vaticano es consider_!! 

do como un sujeto perteneciente al Derecho Internacional, y 

hasta antes de que su máximo Jerarca fuese recibí.do en el año 

de 1993 con. el carácter de Jefe de Estado, 4) este tenía· un pa

pel de gran importancia en este pals, por ser el lugar en do~ 

de se encuentra la Santn Sede, y por la importancia qtie esta -

tiene para los cat6licos mexicanos, además, no ~e debe pasar 

por desapercibido que en México esta Iglesia tradicionalmente 

ha desempe~ado una funci6n política e i<lco16gica legitimadora 

del orden establecido en.nuestro país. 5) 

4) se debe aclarar que aunque no existieran relaciones de ti
po diplomáticas entre ambos Estados, se tenían designados 
representanteG personales y permanentes por parte de los -
Mandatarios de ambos Estados, como lo exprcisara el Sumo 
Pontrfife ~n su discurso dirigido al Cuerpo Diplomfitico Me 
xicano~ durante la visita que el primero realizara a Méxi-= 
co en el afio de 1~90, expresando lo siguiente: ''He acogi
do con gran ~atisfacci6n el gesto significativo e importan 
·te del Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ~ 
de designar un enviado personal y permancntri ante la Santa 
sede, a cuya loable iniciativa ha correspondido el nombra
miento de un enviado especial por parte de la misma santa 
Sede". 

5) ''Entre el Poder y la Gloria'', Informe Especial, El Finan
ciero, 15 de mayo de 1994. M&xico. 
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Actualmente, el .Estado Mexicano no omite la importancia 

que tiene El Vaticano, así como tampoco puede omitir que aun

que sea este la Sede de una religi6n, es también un Estado so· 

berano e. independiente, poseedor de un territorio que aunque 

no vasto de extensi6n, es de gran importancia. ante una Comuni

dad Internacional que lo considera como tal. 

En México, el Vati.c;ano posee un interés ante. su gobierno, 

por ser la Sede y base del Catolisismo mundial. 
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A. LA ACEPTACION DEL PUEBLO MEXICANO A LA MENCIONADA 

PERSONALIDAD DEL PAPA 

14. 

Como ya se.mencion6 en el capítulo anterior; el pueblo m~ 

xicano se ha caracterizado.a ·través de su histori'1 com~ un 

país con sociedad principalmente religiosa, y es,,n<:ialmente c~ 

t61ica, por lo que, al reconocerle al. Sumo Pontífice su inves

tidura de Jefe del Es.tado de la Cittdad del Vaticano, surgen di:_ 

fcrentes opiniones dentro de la sociedad mexicana, con motivo 

del citado reconocimiento, ya que para gran parte· de la pobla

ci6n cat6lica mexicana, el Papa debe ser únicamente un repre

sentante de tipo espiritual, solamente el líder de la Religi6n 

Cat6lica, no debiendo tener ningún poder de tipo material, mu

cho menos debe ser de ·Estado, no importando que este sea la b!;l; 

se o la Santa Sede de la Religi6n Cat61ica. 

Par.a este gran número de gente, es. de su pensar que es 

innecesario ·darle al Papa un reconocimiento político, ya que 

esa investidura no debería ser ostentada por el Jerarca Cat61! 

co, ya,que para ellos, el Pontífice es el representante de 

Dios en la tierra, ~or lo tanto su representaci6n j ju~isdic

ci6n solo debe ser de tipo espiritual en el mundo, por lo que 

no· necesita una investidura material de un Jefe de Estado, no 

importando que el Vaticano sea reconocido por la Comunidad In

ternacional y que el Pontifico es la mixima autoridad de ese -

Estado, ya que expresan que su autoridad debe ser Divina y no 
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material, de una religión y de un 'listado. 

Sin embargo, y no obstante esta opinión de ese sector de 

la sociedad mexicana que profesa el ·catolisismo, otro gran se~ 

tor de los creyentes católicos mexicanos, si consideran oport~ 

no el reconocimiento al Pontífice como Jefe del Estado Ciudad 

del Vaticano, ya que para este conjunto de seguidores del Cat~ 

lisismo en México, era necesario reconocer al Papa o Sumo Pon· 

tífice con esta investidura de tipo diplomático, porque al ser 

reconocida la Santa Sede como un Estado tanto a nivel interna· 

cional como en nuestro país, esta debía tener.un jefe máximo o 

represeritante de ese Estado, el cual es el asiento de la Santa 

Sede y por lo tanto al ser el Papa su máxima autoridad, el Po~ 

tífice debía tener ·la investidura.de Jefe de ese Estado denomi_ 

nado Ciudad del Vaticano. 

Dentro d~ la sociedad mexicana, existe otro sector, para 

el cual el Papn debe tener en nuestro país una importancia úni_ 

comente de Jefe del Estado del Vaticano, sin que por ello se -

le de mayor importancia a la Religión Católica, ya que solo 

consideran al Pontífice como un Jefe de Estado, y no como un -

Representante Religioso y mucho menos de Dios. 

Pese a lo anterior, no se debe ami. tir la importancia de 

la investidura diplomática que posee el Papa en nuestro país 

a partir del ano de 1993, ya que no considerar al Vaticano co

mo un Estado, sería como ·evadir a una Comunidad Internacional 



a la ·cual pertenece el mismo· Estado Mexicano, y por lo tanto 

élebia reconocerse a su máxima atito.ridad como Jefe de Estado, 

·'el cual es ·e1 Sumo Pontífice, mejor conocido religiosamente 

como el Papa. 

B. LJIS RELACIONES DIPLOMATICAS 'DE AMBOS ESTJ\DOS ANTE. 

EL.RECONOCIMIENTO DEL PONTIFICE 

La Santa Sede es la persona jurídica, sujeto de derechos 

y obligaciones reconocida internacional.mente, que comprende -

como máximo representante al Sumo Pontífice mejor conocido c~ 

mo el Papa. 

En la actualidad, aás de 130 países del mtindo mantienen 

relaciones diplomáticas con la Santa Sede o Estado Ciudad del 

Vaticano, es decir el 75 por ciento de la Comunidad Interna-

cional. 

Hasta antes del afio de 1~92, el Estado Mexicano y el Es• 

tado Ciudad del Vaticano, mantenían relaciones no diplomáti· 
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'cas, sin embargo, es importante mencionar que 'entre los dos -

mandatarios de ambos Estados existían representantes persona

les, los cuales fueron nombrados -.tanto por el Ex-Presidente -

Carlos Salinas de Gortari; como po_r el Pontífice Juan Pablo 

II, el día 16 de febrero de 1990, con el objeto de facilitar 

la comunicaci6n y el diálogo acerca de asuntos del interés co

mún para México como-para la Santa Sede. 

Sin embargo, con las reformas a la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n el día 28 de enero de 1992, en donde el 

nuevo Artículo 130 de la Carta Magna reconocía la personali

dad jurídica de las Iglesias, entre ellas, la de mayor impor

tancia, la Religi6n Cat6lica. 

Gracias a lo anterior, el día lunes 21 de septiembre de 

ese mismo año, -la Secretaría de Relaciones Exteriores de Méx_! 

co, y la Secretaría de Estado de la Santa Sede, publicaron en 

forma conjunta una comunicado que decía lo siguiente: "El Go 

bierno de M&xico y la Santa Sede,_ deseosos de promover rela

ciones de mutua amistad, 6) han decidido establecer relaciones 

diplomAticas a nivel de Embajada por parte de Mé~ico y de Nun 

ciatura Apost6lica por parte de la Santa Sede". 

6) Podemos considerar que estas relaciones amistosas ya se e~ 
centraban formalizadas con la designación do los dos repr~ 
sentantes personales. 
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Con ·esto, se formalizaba una relaci6n del Estado .Mexica

no de ·tipo diplomática y ya no de forma amistosa'6nicamente, 

·con uno más de los miembros que integran la Comunidad Intern~ 

cional, que es el Estado Ciudad del Vaticano, y con esto era 

ya necesario el nombrar Embajadores de ambos Estados ante los 

.mismos, no siendo ya necesario un representante personal de -

los .dos Mandatarios respectivos., 

Un día antes, el 20 de septiembre de 1992, la Secretaría 

de Relaciones Exteriores de México manifestaba que la "deci· 

si6n del Gobie.rno Mexicano de establecer relaciones ·a nivel • 

diplomáticas con la Santa Sede, se había tomado sobre la base 

de que la Constituci6n Polí.tica de nuestro país reconoce la • 

·personalidad jurídica de las Iglesias y demás agrupaciones r.!O_ 

ligiosas, siendo congruente con la política de. establecer re-

. laciones diplomáticas con los miembros de la Comunidad lnter· 

nacional; con los que coincide en el prop6sito do mantener la 

armonía y preservnci6n de la paz en el mundo. 

Tomando en consideraci6n que siendo el Estado Ciudad del 

Vaticano el asentamiento mundial de la Santa Sede, y que ésta 

por su finalidad se caracteriza como un Estado promovente de 

la paz y armonía mundial, debido a su origen religioso, y an· 

te un reconocimiento constitucional por parte de México, no · 

había objeci6n alguna para establecer relaciones de tipo di· 

plomáticas entre ambos. Estados. 
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Ante tal situaci6ri, el día sábado 10 de octUbre de ese -

mismo 1992, la Secretaría de Relaciones Exteriores de nuestro 

país di6 a conocer el nombramiento del Primer Embajador de M.é_ 

xico ante la Santa Sede, habi6ndose designado al Profesor En

rique Olivares Santana. Sin embargo, y de acuerdo a ia Legi~ 

laci6n ~fexicana, 7) todo nombramiento de Embajador Extraordine_ 

rio y PÍenipotenciario de México en el exterior debe ser rat,! 

ficado por el Senado de la Rep6blica, hecho que tuvo lugar el 

día martes 17 de noviembre de ese mismo tiiñp. 

Con lo anterior, cesaba en su representaci6n el Licenci~ 

do Agustín Téllez Cruces, quien en febrero de 1990, había si-

do nombrado por el Licenciado Carlos Salinas de Gortari, en-

tonccs Prcsi<lente <le México, como su cnviádo personal U.e for-

ma permanente ante el Papa Juan Pablo ll. 

Al mismo ticmpor en que la Secretaría <le Relaciones EXt! 

rieres hacía p6bitco el nombramiento del Profesor Enrique 01!. 

varos Santana como EmbajaJor de M6xico ante el Estado Ciudad 

del Vaticano, se otorgaba el bcncp16cito para el primer Nun: 

cio Apost6lico de la Santa Sede en México, Ger6Ilimo Prigione. 

Y fue hasta el día martes 24 de noviembre de 1992, cuando el 

nuevo Nuncio Apost6lico de lo Santa Sede ante ~léxico, acudi6 

7) Específicamente el Artículo 76 FracciÓD II, de la Consti
tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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a presentar sus Cartas Credenciales que io acreditaban como -

tal, ante el Ex-Presidente de la República Carlos Salinas· de 

Gortari, dándole cumplimiento a lo que exige el protocolo di

plomático a todo Embaja<lor en nuestro país; hecho que tuvo l!! 

gar e~ el Sal6n "Manuel Avila Camacho" de la Residencia Ofi

cial de Los Pinos. 

Días d'espués, el domingo 22 de noviembre de ese mismo 

año, el Embajador de M6xico ante la Santa Sede, Enrique Oli Y!! 

res Santana, llegaba al Aeropuerto Romano de Fiumicino, para 

que posteriormente en el Vaticano, el día sábado 28 ele novio!!! 

bre .de 1992, el Papa Juan Pablo II, recibiera sus Cartas Cre 

. denciales que lo acreditaban e.orno el Primer Embajador de M6x,! 

co ante la Santa Sede, queda~do sellado con est~ la consolida 

ci6n de las relaciones Iglesia Cat61ica-Estado Mexicano, por 

tanto tiempo buscadas por esta primera. 

Era as1, como el Estado· Mexicano y el Estado Ciudad del 

Vaticano formalizaban en forma of:i cial la apertura .de nuevas 

relaciones diplorn6ticas, y con esto se abría una nueva rela

ci6n de diálogo para ambos Estados. 

E~tns relaciones se viero11 totalincntc co1npleta<las con -

la rccepci6n del Papa el día jueves 11 de agosto de 19~3, en 

donde el Sumo Pontífice fue recibido por el Gobierno de N6xi

co con una ~crcmonia de tipo protocolaria hacia un Jefe <le Es 

tado, en la Ciudad de MGri<la, Yucat~n, consolidándosP así es~ 
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tas r~laciones diplomliticas. 

En dicha ocasi6n, el entonces Secretario de Relaciones -

Exteriores· Fernando Solana Morales expres6: "La visita de K!_ 

rol Wojtyla, como la de un·Jefe de Estado, además de que el -

Papa es un líder político y religioso de enorme importancia -

mundial y ahora el acto ·tiene mayor relevancia, una vez esta

blecidas las relaciones diplomáticas normales y de forma pos.!_ 

tiva".B) 

La recepci6n como Jefe de Estado al Sumo Pontífice, fue 

confirmada con la entrevista oficial que sostendría con el º.!! 

tonces Presidente Carlos Salinas de Gortari, en el Palacio de 

Gobierno de Yucatán en Mlirida, así como la rcuni6n a la que -

se invitaron a los representantes de todos los partidos polí

ticos con registro en M6xico, sticesos que tuvieron lugar el -

día 11 de agosto de 1993. 

El día lo. de diciembre de 1994, toma el poder el nuevo 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el ·Doctor Ernesto 

Zedilla Ponce de Le6n, y este Mandatario quien nombra como -

nuevo Embajador ante el Estado Ciudad del Vaticano al C. Gui

llermo Jiménez Morales en el afio de ·1995, y presentando sus 

B) BOFFIL A., Luis. Paz y Concordia, Objetivos Comunes de -
Mixico y el Vaticano. 12 de agosto de 1993, Mixico. 
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Cartas Credenciale·s ante el Papa, que lo acredi tabnn como tal 

el din seis de abril de este mismo afio, cesando con ello las 

funciones del Profesor Enrique ·Olivares Santana, como Embaja

dor ·ante la Santa Sede. 

C. FUNDAMENTACION LEGAL, CONSTITUCIONAL Y DE OTRAS 
·LEGiSLACIONES . EN NUESTRO PAIS 

En fecha 28 de enero de 1992, fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, las reformas a los Artículos 

3o., So;, 23, 27 y 130 de la Constituci6n Polltica de los Es

tados Unidos Mexicanos, y con ello, se abrían de nueva ·cuenta·, 

la formalidad de las relaciones entre el Estado Mexicano y · 

las Iglesias, principalmente la de mayor importancia en el ·· 

país, ·la cual es la Iglesia Católica, que era realmente aque

lla con la que se trat6 de formalizar una relaci6n legalmente 

establecida por las leyes mexicanas. 

Al reformarse los artículos ·enunciados, se dejaba de de~ 
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conocer a las agrupaciones religiosas,. ahora denominadas como 

Asociaciones Religios_as, reconocilindoseles una personalidad -

jurídica. que por aproximadamente 133 afies se les había restr~ 

gido, y ahora con la modificaci6n del Numeral 130 Constituci~ 

nal, se les devolvía el derecho de poder obtener la citada 

personalidad que el anterior Artículo 130 les restringía. 

El origen a las modificaciones a los Artículos enmenci6n, 

tuvo lugar en el año de 1991, durante su III Informe de Gobie~ 

no del entonces Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, -

Licenciado Carlos Salinas de Gortari, en el cual anunci6 una 

iniciativa para reformar- el contenido esencial de los mismos 

en referencia a la situaci6n jurídica de las iglesias, las 

cuales deberían ser conforme a los principios que señalara el 

Ejecutivo Federal: 

-Refrendar el principio hist6rico de la separaci6n entre 

las Iglesias y el Estado; 

-Respetar la libertad de creencias de todos ·los mexicanos. 

- •.• y preservar_ la educaci6n laica en las escuelas. 

En el mes de diciembre de ese ~ismo año, fue presentada 

ante la Cámara de Diputados una iniciativa de reformas a los 

Artículos 3o., So., 24, 27 y 130 Constitucionales, adoptando 

dos acuerdos con respecto a los cuales existe un amplio con

senso nacional: las Iglesias y los Ministros de Culto no deb~ 
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rían inmiscuirse en los asuntos políticos, ni acumular blcnc~ 

La iniciativaºfue aprobada por la Cámara de Diputados, -

por el voto favorable en lo general, de los legisladores de 

todos los grupos parlamentarios. En el Senado de la Repúbli

·ca, la minuta-proyecto de Decreto que le remitiera la citada 

Cámara, fue aprobada por todos los Senadores presentes; y una 

vez que las refor~as recibieron la parobaci6n de las Legisla

turas de los Estados, el Decreto fue publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n, entrando en vigor al día siguiente 

de su publ icaci6n. 

Sin embargo, era necesario que se creara una Ley que re

glamentara lo referente a las citadas reformas, por lo que l! 

gisladores de cuátro partidos políticos ~PRI, PAN¡ PRO y "PARl>U, 

presentaron a la Cámara de Diputados sus -respectivas iniciatl_ 

vas~ las cuales se tom6 como punto de referencia, por parte -

de ~a Comisi6n de Gobernaci6n y Puntos. Constitucionales, a la 

iniciativa priista, enriqueciéndo~a· con las aportaciones de -

las propuestas por las otras fracciones políticas, aprobándo

lo el Pleno de la Cámara el citado dictamen. 

Asimismo y en su mom.ento, el Senado de la Repliblica apr.<?_ 

b6 el respectivo proyecto de Decreto, surgiendo asi la ''Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público", siendo publicada 

el día lS_de julio de 1992 en el Diario Oficial de la Pedcra

ci6n. 
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Los Artículos reformados ya citados de la Constituci6n -

Mexicana, otorgaba nuevos derechos a las Iglesias, mismos que· 

les estaban anteriormente restringidos. 

Realizando un análisis de los derechos de111 eltos a las -

Asociaciones Religiosas, se puede ver claramente el logro ob

tenido con estas modificaciones en los siguientes Artlculos: 

-El Artículo 3o., otorg6 al pueblo el derecho a recibir 

educaci6n religiosa de pa.rte de las Iglesias, en escuelas Pª.!: 

· ticularcs, ya que en las oficiales, este derecho sigue concu!. 

cado. 

-Con el Artículos So., se devuelven los derechos a quie

nes en. forma libre, lo elijan, de emitir votos religiosos y -

optar por la vida en 6rdenes monásticas. 

-Con el Artículo 24, se devolvi6 el derecho a la socie

dad de manifestar el culto religioso en forma p6blica, pero -

6nicamente en casos extraordinarios, derecho que anteriorme~

te estaba restringido para ser practicado únicamente en el do 

micilio particular o en los templos. 

-Con el Artículo 27, se le otorg6 o devolvi6 a las Aso

ciaciones fteligios~s el derecho a poseer bienes, los cuales 

deben ser 6nicamente los indispensables para el cumplimiento 

de sus fines. 
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-Con el Numeral 130, se devolvi6 el derecho a la existe.!! 

cia jurídica de las Iglesias, principalmente a la Iglesia Ca

t6lica, reco.nociéndoseles ya con el término de Asociaciones -

Religiosas, derecho restringido, ya que anteriormente las mi~ 

mas eran jurídicamente inexistentes; asimismo se le devolvi6 

el derecho a los sacerdotes, pa~tores, etc., ahora denomina

dos "Ministros de Culto", el poder llevar a cabo su actividad 

P.astoral, así como también el de ejercer ciertas actividades 

como ciudadanos, que anteriormente no les estaban permitidos. 

Con la reforma al último Artículo citado, y en compleme.!! 

to al mismo, .la "Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públ.!_ 

co", stijet6 el reconocimiento de la personalidad jurídica de 

estas Asociaciones, así como de sus actividades a la discre-

cionalidad de la Secretaría de Gobernaci6n, otorgándoles der~ 

chos· y estableciéndoles obligaciones a cumplir. 9) 

Con lo anterior, se contempla que. el Artículo 13 O. Const.!:_ 

tucional,lO) otorgaba ya a las Asociaciones Religiosas una 

personalidad jurídica ror tanto tiempo buscada por la Iglesia 

Cat6lica, la cual, trataba se le diera un reconocimiento le· 

gal para que con ello se pudiesen estrechar sus relaciones 

9) GARCIA COLIN, Margarita. Consumado el Nuevo Marco Legal 
para las Iglesias. Revista Epoca, Número 58, 13 de julio 
de 1992, MAxico. · 

10) V~ase Anexo l. 



27. 

con ·e1 Estado Hexicano de manera formal,· y .en su momento, se 

reanudaran relaciones de carácter diplomático entre los Esta

dos Unidos Mexicanos y el Es.tado Vaticano • 

. El NÜrneral ya citado, present6 cambios fundamentales a -

tos establecidos por el antecedente del mismo Artículo, sin -

embargo, de to.dos ellos, el de mayor relevancia fue fundamen

talmente el reconocer "la personalidad jurídica tju~ se otorg6 

a las Asociaciones Religiosas", mejor conocidas e.orno Iglesias, 

abriéndose con ello la puerta para que.pudiesen establecerse 

relaciones di~lomáticas entre el Estado.Vatica~o, que es el 

Estado que representa al catolicismo universal, y qu~ ahora -

con personalidad jurídica en nuestro país, se le reconocía cb 

mo su base o asiento principal a nivel internacional .de la 

misma religi6n y el ·Estado Mexicano, establecidas ya de mane

ra formal. 

Al hacer referencia a la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto PÓblico, 11 ) se debe realizar un análisis a la misma, 

con el fin de apreciar la importancia que reviste, ya que la 

misma determinará el comportamiento y acatamiento de estas 

Asociaciones a las disposiciones legalmente establecidas en -

el país. 

11) Véase Anexo 2. 
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Esta legislaci6n consta de ~6 artículos, que se encuen

tran ·dfstribtiidos en cinco T~tulos, conteniendo, u su vez, 

.siete artículos transitorios. 

Los puntos que establece esta Ley, se encuentran integr~ 

dos de la siguiente forma: 

I. Disposiciones Generales (articules lo. al So.). 

II. Las Sociaciones Religiosas (que abarcan tres· capÍt!!_ 

los). 

a) Naturaleza,. constituci6n y funcionamiento de las 

Asociaciones religiosas (artículos 60. al 19). 

b) Asociaciones, ministros de culto y representan-

tes (artículos 11 al 15). 

c) Régimen pat~irnonial (artículos 16 al 20). 

III. Actos religiosos de Culto Público (artículos 21 al 

24). 

IV. Autoridades (artíc~los 25 al 28). 

v. Infracciones, sanciones y recurso de revisi6n (con 

dos capítulos) .. 

a) Infracciones y sanciones (artículos 29 al·32). 

b) Recurso de revisi6n (artículos 33 al 36). 

Corno anteriormente se cit6, esta Ley fue creada con ini 

ciativas presentadas por los representantes de diversos par

tidos políticos, sin tornar en cuenta cualquier propuesta que 
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hubiese sido presentada por religi6n aiguna, como fue el ca

so del documento fechado eh día 5 de junio de 1989, dirigido 

al entonces Presidente de la República, Licenciado Carlos Sa

linas de Gortari, en el cual, la Conferencia del Episcopado -

Mexicano (CEM), solicitaba se modificaran los Artículos 3o., 

So., 24, 27 y 130 de la Cons.tituci6n Federal, referentes a la 

materia religiosa, ya que según el mismo CEM, estos Numerales 

no tuvieron ó tenían legitimidad sustancial alguna. 

De lo anterior, al otorgarse su personalidad jurídica a 

la Iglesia Cat6lica ·de manera p~incipal, se formnlizar6n le

galmente las relaciones que ordinariamente ya se mantenían en 

nuestro pais con la religi6n cat6lica de manera infor1nal. 
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COMO SU R,EPRESl!~ANTI! 

30. 

Dentro de la estructura de la Iglesia Cat6lica, y por e~ 

ue de la Santa Sede, se considera al Papa como su líder por -

excelencia, por ser el jerarca supremo de esta religi6n. 

El Papa se convierte en pastor supremo de la Iglesia uni 

versal, y asimismo, en la máxima autoridad de el Estado Vati

cano, al ser elegido como Obispo de Roma por los miembros de 

la religi6n Cat6lica~ quienes delegan su voto de elecci6n en 

ciertos miembros cualificados del clero cat6lico: los Cardena 

les, los C.aardines de la Iglesia Cat61ica. 

El colegio electoral para designar al Sumo Pontífice es

tá conformado por miembros que estén vinculados de un modo 

sustancial a la Iglesia Cat6lica, debiendo al mismo tiempo, -

estar compuesto por hombres de la Iglesia que estén en condi

ciones de elegir a la persona que consideren la más indicada 

para poder ser el Vicario de Cristo, el pastor supremo de la 

Iglesia universal "El Papa", quién debe ser también el Jefe 

del Estado Vaticano, el cual debe aplicar las políticas econ6 

micas y sociales, tanto interna como externa, que amplien y -

consoliden el equilibrio del mismo Esta.do. 

El Papa, no solamente tiene· un Primado de Honor, sino -
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también de jurüdicci6n, ya que tiene consigo las potestades 

legislativas, judicial y administrativas, tanto de la Iglesia 

Cat6lica como del Estado Vaticano. 

Al ser la· máxima autoridad de la Santa Sede, da como co!!_ 

secuencia que el Papa posea potestades Pontificias que única

merite a él le corresponden, siéndole .lícito aprobar plena~en

te las nuevas instituciones religiosas, así como el dispensar 

la Ley Canonica. 

Al ser elegido el Sumo Pontífice como obispo de la Igle

sia Romana, debe existir po ende, una fundamentaci6n que le 

regule la. autoridad que le corresponde y así mismo, haga le

gal su jerarquía. 

De lo anterior, .se cit~ que las resolucionei aprobadas -

en el Concilio Vaticano II, 12 ) reiteraron el Primado del Rom~ 

no pontífice en diversos documentos, como lo son la Constitu

ci6n Dogmática sobre la Iglesia, el Decreto sobre la· Actividad 

Misionera de la Iglesia, el Decreto sobre las Iglesias Orien

tales Católicas, en los cuales se reafirma su ubicación como 

cabeza del Colegio Episcopal, su nivel de Pastor de la Igle

sia y la universalidad de sus funciones que le son propias. 

12) El concilio vaticano II, estQblece lo siguiente: ''A~! co
mo por disposición del Señor, San Pedro y los domás Apos
toles f~rm~n un solo Colegi~ Apost6lico,· de modo an&logo 
se unen entre sí al Romano Pontífice, ~ucesor de Pedro, -
lon Obispos, sucesores de los Apostoles. 
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Es por consiguiente, q·ue bajo la autoridad del Papa tam

bÚin se van a encontrar los 'sucesores de los apostoles u obi~ · 

pos, que· son qúiene's rigen a las iglesias particulares, gobo_! 

nando con potestad ordinaria. 

De .igual forma, corresponde al Pontífice. establecer, mo

dificar o suprimir las jurisdicciones episcopales o di6cesis, 

as~ como los territorios que tocan a las misiones; asimismo, 

confirma la elecci6n de los obispos, pud.iendo también depone_! 

los o trasladarlos a otras di6cesis, entendiéndose que los 

obispos cat6licos· deben estar en estrecha y contínua comuni6n 

con la Santa Sede, conforme a lo establecido por la Constitu

ci6n Dogmática sobre la Iglesia, .del Concilio Vaticano II. El 

Colegio o Cuerpo de los Obispos, por su parte no tiene autor! 

dad, a no s"r que se considere en comuní6n con ·el Romano' Pon

tífic", suc"sor de Pedro, como cabeza del mismo, quedando t~ 

talmente a salvo el poder primacial de éste sobre todos., tan.

to pastorales como fieles. 

Al ser el Papa el Jefe Supremo de la Santa Sede, ésta lo 

va a reconocer como su representante ante los demás Estados -

que integran a la Comunidad Internacional, los ~uales ven en 

el Pontífice al Jefe del Estado Vaticano, reconociéndole la 

investidura de Mandatario a niv.el internacional. 
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A. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PAPA PARA SER RECONOCIDO 
OOll«> REPRESENTANTE DE ESTADO 

Al ser reconocida la Sant,;, Sede como un sujeto del Dere

cho Internacionil, por reunir los requisitos esenciales que 

caracterizan a un Estado, debe tener, por ende, un Je-!:e o Ma!! 

datario que l_o represente ante los demás miembros que integran 

la Comunidad Internacional, ostentando el Papa el citado pa

pel- dentro del Estado Vaticano. 

Una vez elegido ol Pontífice, va a poseer la investidura 

que lo acredita como el jerarca supremo de la Santa Sede, ob 

teniendo con ello el reconocimiento oficial del Estado Vatic~ 

no, _como su Jefe o Representante ante lo_s demás Estados Inter 

nacionales. 

Con el modificado Artículo 130 de la Constituci6n Mexica 

na, se abrieron las puertas para el establecimiento de las -

relaciones de car4cter diplom6~ico entve el Estado Vaticano y 

1.os. Estados Unidos Mexicanos, ·teniendo ello como consecuenci°a 

el debe. reconocer al Sumo Pontífice como el mandatario del VE_ 

ticano, con todos sus atributos que e·sta investidura le otor

ga ante nuestro ·país. 

Durante 130 _aftos, la Iglesia Cat61ica busc6 la forma en 

que le fuese reconocida·su personalidad ante el Estado MexicE_ 
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no, y asimismo, una apertura de relaciones diplomáticas entre 

los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Vaticano, que es 'el 

principal asiento de la Iglesia Cat6lica, Apost6lica y Reman~ 

y que a nivel nacional posee el mayor número de creyentes de 

la misma. 

Al otorgarse la personalidad jurídica de la multicitada 

religi6n, se hacía necesario reconocer por parte del Gobierno 

mexicano al Sumo Pontífice, como Jefe de Estado, llevándose a 

cabo tal reconocimiento de manera formal en la visita que el 

mismo realizara al Estado Federativo de Yucatán, en donde se 

le di6 la recepci6n propia de un r.fanda tario' ,con los honores 

que dicha investidura le confería, según usos y inaneras del 

protocolo mexi.canb, siendo recibido por su hom61ogo mexicano, 

Licenciado Carlos Sali~as de Gorta;i, rcuni6ndose posterior

mente los citados mandatarios de manera formol en el Sal6n de 

los Retratos del Palacio de Gobierno Yu.cateco, iniciándose 

así, una relaci6n que anteriormente ya existía, pero que no 

se encontraba legalmente formalizada por las disposiciones 

que establecía el ante.rior Numeral 130 de la Consti tuci6n Fe

deral, antes de las modificaciones del 28 de enero de 1992. 

Sin embargo, con las citadas reformas se formalizaban de 

manera legal, la apertura de relaciones diplomáticas entre M~ 

xico y el Estado Vaticano; consumándose 6stas con la vi.sita -

realizada a nuestro país por el Papa el .día 11 de agosto de 

1993, en donde se le recibi6 de manera oficial como Jefe de 



36. 

Estado por parte del Gobierno Mexicano. 

Al iniciarse. de nueva cuenta relacion~s diplomáticas en

tre el Estado Vaticano y los Estados Unidos Mexicanos, y con 

la designaci6n de un Embajador mexicano así como de un Nunci.o 

Apost6lico, de parte del Vaticano, se formalizan con las rela 

cienes diplomáticas una comunicaci6n entre estos dos integra~ 

tes de la Comunidad Internacional, por lo que cubierto lo an

terior, debían complementarse formalidades para que el Jefe -

del Estado Vaticano pudiese ser recibido con tal carácter por 

el Estado Mexicano, ya que al reunir el Vaticano los requis1-

tos esenciales <le un Estado, le reconocía al Papa como su Re

presentante a nivel internacional y no debiendo llenarse re

quisito por 1.kmás alguno a los mencionados para que el, Gobier 

no Mexicano le reconociera la Papa tal inves'ti<lura, y así mis 

mo, pudiese el Pontífice realizar a México una visita. de ca

rácter oficial, habiendo existido ya una invitaci6n de carác

ter oficial en su última visita que realizara el Ex-Presiden

te Carlos Salinas de Gortari al Vaticano, 13 ) a efecto <le visi 

tar el país Mexicano, no existía inconveniente alguno para r~ 

cibirsele cori carácter d.e Jefe <le Estado, suceso que tuvo lu

gar el <lía. 11 <le agosto de 1993 en el Aeropuerto Internacional 

de M6rida, Yucatán. 

13) ABAD SHOSTER, Mario. El Gran Final / lil. re.impreSión, Ed,! 
torial Litho Ediciones, M&xico 1993, Piq. 131. 
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Con lo anterior, se complementaban oficialmente todos 

los requisitos que se establecían para mantener de forma ind~ 

finida las relaciones diplomáti~as entre los Estados del Vati 

cano y México, otorgándosele el reconocimiento protocolario a 

su Jefe del Vaticano, corresp.óndiente a un Mandatario, el cual 

es el Papa o Sumo Pontífice; dando fin a una serie de simula

ciones por tanto tiempo sobrellevadas por los Estados en ·men

ci6n. 

B. LOS REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR PARA SER CONSIDERADO Y 

RECONOCIDO COMO REPRESENTANTE DE LA IGI.ESIA CATOI.ICA 

EN MEXICO 

Con la reforma al Artículo 130 Constitucional, se otorg6 

a las Asociaciones Religiosas, especialmente a la Cat6lica 

una nueva personalidad jurídica, legalmete reconocida y regu

lada por el Estado. A través de su Ley Reglamentaria, la cual 

es la Ley de Asociaciones Religio~as y Culto PÓblico. 
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Así mismo, se modific6 radicalmente el tratamiento que -

el Derecho Mexicano da a la libertad religiosa,.a las Iglesias 

y demás Agrupaciones Religiosas, ~hora asimiladas en forma g~ 

neral bajo la denomianci.6n· de Asociaciones Religiosas, así ca 

mo a sus Ministros de Culto Religioso de las mismas. 

Sin embargo, para que una Iglesia fuese reconocida por -

·el Estad.o Mexicano, debe cubrir los requisitos que la Ley a~ 

tes citada establece, debido a que el Numeral 130 de la Cons

titu'ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere que 

para que a las Asociaciones Religiosas se les pueda reconocer 

su personalidad jurídica deberán obtener su registro corres

pondiente, estableciéndose también el requisito para que un 

Ministro de Culto o Representante de cualquiera· de las Asoci~ 

ciones en menci6n y en forma particular la Cat6lica, pudiese 

ser reconocido como tal por el Estado Mexicano en cual es que 

su Iglesia o Asociaci6n Religiosa tenga el registro otorgado 

leglamente por la Ley. 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Guito •P6blico, regu

la los requisitos que deben de cumplir las citadas Asociacio-

nes para obtener el registro, y con ello adquirir su.persona

lidad jurídica en los Estados Unidos Mexicanos a efecto de -

que las mismas puedan realizar sus actividades de carácter re 

ligiosas dentro del territorio nacional. 

El Artículo 60. de la Ley con antelaci6n invocada, esta-
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blece que las Asociaciones de tipo religioso deberán obtener· 

su registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernaci6n 

con el fin de obtener su regis.tro y reconocimiento de su per

·sonalidad jurídica por parte de las autoridades mexic·anas. 

La Secretaría de Gobernaci6n es la competente de otorgar 

el citado registro a las Asociaciones Religiosas que previa

mente hayan cubierto con los requisitos .que la dependencia en 

menci6n establece a través .de la Direcci6n General de Asuntos . 

Religiosos, basándose en.el Numeral 7o. de la multicitada Ley, 

el cual regula los preceptos que las Asriciaciones ya citadas 

deben comprobar o acreditar ante la autoridad competente. 14 ) 

Una vez cumplidos los citados lineamientos, la Iglesia -

que ya hubiese obtenido su registro, quedará registrada como 

una Asociaci6n Religiosa que tendrá todos los derechos y habe 

res que la Ley le confiere. 

Por lo anteri'or, la Iglesia Cat6lica realiz6 los trámites 

correspondientes a cfectq de obtener su registro constitutivo, 

cubriendo los requisitos establecidos por la Ley Reglamentari:l, 

a través de la dependencia que anteriormente se cit6, obtcrJie~ 

do su registro en el afio de 1992, bajo el n6mero SGAR/1/92, -

con el nombre de Iglesia Cat6lica Apost61ica y Romana en Méxi 

14). V~ase Anexo 3. 
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co, a tnavés de su ·representante Monseñor Sergio Obeso Rivera, 

Arzobispo de Jalapa y Presidente de la _Conferencia del Episc~ 

pado Mexicano .. 

Por ello·, al ser el Papa Ministro de Culto de la Religi6n 

que se cita, no existía impedimento legal alguno para que le -

fuese o le sea reconocida· su investidura religiosa como el Má

ximo Jerarca del Catolisismo Mundial, otorgándole la Ley el r~ 

conocimiento de Ministro de Culto 'con carácter religios·o, no -

importando su nacionalidad, ya que la Consti tuci6n Mexicana y 

la misma Ley Reglamentaria, establecen que los Ministros de -

Culto pueden ser de origen extranjero, permitiéndosele con cÚo 

el poder ser reconocido como Representante de la Iglesia Cat6-

lica ante nuestro país. 



C. LOS. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL PAPA PARA PODER 
DESEMPERAR AMBOS PAPELES EN MEXICO 

41. .· 

Con la recepci6n al Papa como Jefe de Estado por.parte -

del Gobierno Mexicano, se le autorizaba para pode·r desempeñar 

funciones que su investidura como tal le otorgaba dentro de 

nuestro país. 

Por lo anterior, el Pontífice realiz6 actividades que le 

eran propias por ~er el Jefe del Estado Ciudad de1 Vaticano; 

teniendo una· entrevista de carácter oficial con el entonces -

presidente Carlos Salinas de Gortari, a efecto de .tratar asu~ 

tos relacionados con ambos Estados, teniendo efecto en el Sa-

16n de los ·Retratos, del Palacio de Gobierno de Yucatán, lu

gar en donde realizara su visita el Pontffice, en el año de 

1993. 

Para que C1 Papa puediese desempef1nr las funciones que 

su p.ersonalidad de Mandatario de la Santa Sede· o Estado Ciu

dad del Vaticano, no debi6 reunir requisito legal alguno, ya 

que el mismo protocolo se lo permitía y el 6stado ~n menci6n 

se lo autorizaba. 

Dentro de nuc.stro país, no existe requisito leglamente -

establecido para que un Mandatario de cualquier Estado y en 

especial el Sumo Pont·Ífice cubra al.guna condici6n para poder 
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cumplir con sus funciones protocolarias, siempre que sea rec~ 

.nacido como tal por el Derecho Internacional y por el Estado 

.que representa cuando hubiesen relaciones diplomáticas con el 

Estado Mexicano. 

Al ejercer el Papa su investidura como Jefe de ·la Iglesi"a• 

Cat61ica Universal, dentro del país mexicano, y retomando <le 

nueva cuenta. la visita qu~ rcri1iz6 al Estado <le Yucatán, en -

donde ofici6 un acto de Culto Religioso ~1 aire libre, en el 

Municipio <le Izamal, se debieron reunir requisitos que estaDl!:_ 

cían el artículo 24 de la Constituci6n Federal Mexicana y la 

Ley de Asociaciones. y Cultos Religiosos, en los que se conte~ 

plan que para poder realizar actos .<le Culto Religioso al aire 

libre o fuera de los templos, se debía sujetar a lo establecí 

do por la Ley en menci6n. 

D<> acuerdo a lo establecido por· el Artículo 22 de la Ley 

invocada, se <lcbi6 haber dado aviso a las autoridades compe

tentes, siendo la competente la Secretaría <le Gobernaci6n, 

que a través <le la Direcci6n General <le Asuntos Religiosos·, -

se va a encargar de autorizar si se concedía o no el poder ce 

lebrar dicho acto religioso, así mismo, se debía notificar a 

las autoridades estatales y municipales, del sitio donde te~ 

dría lugar el evento. 

Ante lo anterior, la Iglesia Cat6lica ~ebi6 llenar una -

serie de requisitos que la Secretaría ya citada establ~ 



ce15). a e.fecto de poder celeb.rar ese acto dé Culto Público 

con carácter de extraordinario. 

,¡3. 

Dentro de los requisitos señalados, se encuentran cante~ 

plados los siguientes: 

a) Dar aviso a las autoridades en un tiempo de por lo m~ 

nos quince días· antes de la fecha en que fue celebra

do el Acto. 

b) Indicar el lugar, fecha y hora del Acto y motivo por 

el que se celebra. 

c) Llenar el aviso correspondiente que la mi~ma Secreta-· 

ríá de Gobernaci6n expide. 

Una vez cubie.rtos los requisitos y al no existir impedi

mento leglal, la Secretaría dn menci6n autoriz6 a la Iglesia 

Cat6lica a efecto de que el Papa oficiara una Misa en el Muni 

cipio de Izamal, en el Estado Uo Yucat(Ln, -este teniendo el ca 

ráctcr <le Acto <le Culto. Extraordinario de tipo Religioso. 

Hay que hacer menci6n que el Papa conjug6 en esta visita 

a~bas personalidades ya que la que lo caracteriza como Jefe -

<le Estado fue ejercida al llegar a territorio mexicano y dar

le recepci6n ·con esa investidura, y al reunirse con el Licen-

15} Véase Anexo 4. 
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ciado Carlos Salinas de Gortari en el Palacio de Gobierno de 

la Entidad Federativa de Yucatán, terminando con ello sus fu~· 

cienes como representante del Estado Vaticano. 

Así mismo, su investidura corno. Jerarca de la Iglesia Ca

t61ica la refrend6 duran~e sus actividades relacionadas con -

la religi6n, realizando funciones que la citada personalidad· 

le atribuye, y aunque en un mismo momento no conj.ug6 ambas i~ 

vestiduras; .conjug6 en una sola visitas estas dos personal id~ 

des, existieñdo aquí una controversia a lo establecido por la 

Ley, por las circunstancias en que se presenta.ron sus invest,!. 

duras en el país mexicano. 

D. LAS LIMITACIONTIS LllGALilS QUE TIENE IlL PAPA PARA PODTIR 

IlJERCER AMBAS PERSONALIDADES 

Dentro del tema se debe hacer mcnci6n ·que aunque el Papa 

tenga la fa.cultad por parte del· Estado Vaticano de ejercer un 

acto de 'culto Religioso en ·Público, la Constftuci6n Política 
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de los Estados Unidos 1.1exicanos16) a través de lá. Ley Regla

mentaria en Materia Religiosa le va a establecer las forma.s y 

requisitos en que podrá llevar a cabo los citados actos de 

Culto Religioso. 

Como se cit6 con anterioridad, el Papa debe por medio de 

la Iglesia Cat6lica en México solicitar aütorizaci6n para po

der realizar actos de Culto Extraordinario según lo establee.!_ 

do por el Artículo 22 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, debiéndose citar las limitaciones que tiene el 

Vicario de Cristo, para poder realizar cualquier tipo de ·actos 

con carácter extraordinario en el ámbito religioso. 

Aunque el mismo Artículo 22 de la citada Ley establece -

ciertas 1 imitaciones pa.ra poder realizar los mul tici tados ac

tos de culto, por parte de los Ministros Religiosos, de la 

misma forma', el Artículo 130 de la Consti tuci6n Federal Mexi ~· 

cana es el numeral que va a marcar .las demás limitaciones a 

los cuales se debi6 ~ debe sujetar el Papa para ejercer los 

actos en menci6n. 

El Numeral 130 Constitucional hace referencia que los Mi 

nistros de Culto no podrán .realizar proselitismo a favor o en 

16) El Artículo 24 Constitucional va a establecer la modalidad 
de los·Actos de Culto Extraordinarios. 
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contra de candidato, partido o Asociaci6n Política alguna. 

Sobre este punto, referimos a la limitaci6n que tiene el 

Papa en el aspecto pol~tico, prohibiéndose que haya de su PªE 

t!" en nuestro país, favorit.ismo alguno para algún. Partido Po

lítico en especial, ya que :Su papel deberá tener un· carácter 

neutral para cualquiera de estas Asociaciones Políticas; así 

como para su Candidato que las mismas tengan para ocupar un -

puesto político, restringi6ndole por ende su participaci6n de 

cualquier aspecto en la vida·y desarrollo de nuestro país. 

Siguiendo con el mismo Artículo de la Constituci6n, se -

hace mcmci6n que los mismos Ministros no podrán en reuni6n p§. 

blica, en actos del culto o propaganda religiosa, ni en publi_ 

caciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país 

_o a sus instit~ciones, ni agraviar.de cualquier forma los sím 

bolos patrios. 

El punto anterior es claro, cuando al interpretarlo se -

aprecia. la limitaci6n que el citado Numeral establece para 

que un Ministro de Culto y en especial el que ocupa nuestro -

anáiisis, el Papa, no debe en sus ·funciones religiosas establ~ 

cer criterios que puedan considerar como oposici6n a las Le

yes que rigen 'ªl Estádo ·Mexicano, ya que debe cumplir únicame_!! 

te con su funci6n de carácter religioso, sin que con ello pu~ 

da haber una influencia de carácter negativo hacia el régimen 

jurídico mexicano. 
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Así mismo, el Pont{fice no deberá intervenir ni oponerse 

a la forma corno se rigen las instituciones públicas que dete~ 

'minan en cierta manera la vida política de México, así como'

el no agraviar algún Símbolo Patrio que,represente a los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, ya que los Símbolos antes citados son 

los representativos de la sociedad y gobierno' de México ante 

cualquier Estado de tipo internacional. 

El ya citado Artículo 22 de la Ley de Asociaciones R,eli

giosas y Culto Público nos menciona que cualquier acto, de cul 

to extraonlinario deberá hacerse del conocimiento de la Seer!:_ 

taría de Gobernaci6n a efecto de que no se ponga en peligro -

la seguridad, salud, moral, trnnqui lid ad, el ordc'n público y 

protecci6n de terceros. 

Interpretando lo anterior, se entiende que al realizar -

actos de culto extraordinarios, no deberá ponerse en peligro 

el equilibrio social de M6xico, apreciando con lo antes cita

do que no se deberán infringir los lineamientos ya menciona

dos dentro de la celebraci6n de actos religiosos en público -

por parte del Papa,' en su papel de Jefe del Catolisismo Mun

dial. 

Dentro de su carácter de Representante de Estado o Jefe, 

del Vaticano, se interpreta que su única limitaci6n que tiene 

el Pontífice es la de realizar Únicamente funciones que 

su personalidad diplomática le otorga, sin poder intervenir 
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en la vida interna de México. 17 ) 

Por lo anterio·r, ya en general, se contempla que el Papa 

no debe ·conjugar sus dos investiduras que el Vaticano le oto! 

ga por ser contraproducente a la Legislaci6ri Mexicana, asi·. CE_ 

mo a la vida interna del país que la mayor.ía de su poblaci6n 

profesa la Religi6n Cat61.ica. 

17) La secretaría de Relaciones Exteri~ras, a través del C. -
Embajador Manuel Rodríguez, Director General de Protocolo 
de la misma dependencia informó que a1 Sµmo Pontífice no 
tenía limitación alguna para poder desempeñar su persona
lidad de Jefe de Estado, pero 4ue por lógica, su papel de 
bía ser.únicamente la representación de el Estado Internñ 
cional que va ~ representar. -
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CONCLUSIONES 

l. - A pesar de que en México han surgido diversas reli

giones, la Cat6lica sigue siendo la que profesan el mayor nú

mero de i.ndividuos que integran la sociedad mexicana. Y es 

por ende, que la person~. del Papa adquiere gran importancia -

en el pa~s mexicano. 

2. - Aunque utia minoría de cat6licos y demás integrante;; 

de otras religiones no dan la importancia a la investidura del 

Papa, no se le resta importancia debido a la jerarquía espir! 

tual que él mismo posee sobre los creyentes de la citada reli 

gi6n. 

3.- El gbbicrno mexicano considera al Pontífice ~amo el 

individuo que ~irige a la Religi6n que más influye dentro del 

equilibrio de la sociedad mexicana, ya que a través del tiem

po ha desempeñado un papel fundamental para mantener el orden 

s·ocial. 

4.- Las autoridades de Méiico no pueden omitir la auto

ridad del Sumo Pontífice dentro ·del Catolisismo Nacional, ya 

que do hadorlo podría suscitar una serie do conflictos inter

nos ton la sociedad cat61ica mcxic~na. 

5. - Al darle al Pontífice· el reconocimiento c·omo. Jefe -
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de Estado por parte de los Estados Unidos ~lex:icanos, se le re

conocía una investidura como.máxima autoridad del Vaticano, 

personalidad que lé estaba restringida· por el Artículo 13Ci de 

la Constituci6n mexicana. 

6·. - Con la reforma al ·Numeral anteriormente citado ele la 

Constituci6n Federal, se abrían las puertas para que el Estado. 

Vaticano fuese reconocido por los Estados Unidos Mexicanos, y 

con ello se iniciaran relaciones de carácter diplomático entre 

ambas entidades. 

7.- Al conceder a las Asociaciones Religiosas una perso

nalidad. jurídica, se terminaba con una farsa ocultada por años, 

dándose e'ntrada a una nueva etapa dentro di? el Sistema Jurídi

co Mexicano, .legálizán<lose formalmente lo que ya por costumbre 

~ra cierto en M6xico, la influencia e intervenci6n de la Reli

gi6n Cat6iica en el país mexicano. 

8.- Con la recepci6n como Jefe de Estado que se le diera 

al Pontífice en su tercer vi si ta a ·nuestro país, se entendía -

que ésta sería de carácter oficial y protocolari~, y realiza

ría funciones propias a tal investidura. 

9.- Al realizar funciones de carácter religiosas dentro 

de esta miSm'a •visita, no se concret6 la funci6n o papel. que el 

Pontífice desempeñaría en su tercer visita a los Estados Uni

dos Mexicanos, ya· que al ser recibido como Jefe de Estado, se 



entendía que debía cumplir ánicamente con funcion~s que esta 

personalidad le confería, sin tener que realizar actividádes 

que su papel de ·Jerarca Máximo de la Iglesia Catofica le otor

gaba. 

10.- El Mandatario del Vaticano debe cumplir requisitos 

formales y legalmente establecidos por el Estado Mexicano, a 

efecto de realiiar actividades conjugando ambas personalida

des, que son totalmente diferentes, y al ·conjugarlas se esta

ría en una situaci6n política religiosa, no estando permitido 

por el Artículo 130 de la Constituci6n Federal Mexicana, as{ 

como por la Ley de Asociaciones Religiosas. 

11~- Se debe de crear una serie de requisitos legalmen

te establecidos; a efecto de que al realizar de nueva cuenta 

una visita de 1 Papa al Es todo Mexicano, en su c·arácter de Je

fe de Estado, no pueda conjugar ambas investiduras, con una 

sola visita, sin antes llenar requisitos para desempeñar a1n

bas personalidades. 
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ANEXO 1 

ARTICULO 130. El principio hist6rico de la separaci6n -

del.Estado y las Iglesias orienta las norma• contenidas en el 

presente artículo. Las Iglesias y demás agrupaciones religi~ 

ses se sujetarán a la Ley. 

Corresponde exclusivamente al· Congreso de la Uni6n legi~ 

lar en materia de culto p6blico y de iglesias y agrupaciones 

religiosas. La Ley Reglamentaria respectiva, que será de or

den p6blico, desarrollará y conceritrará las dispo~iciones si-

guientes: 

a) Paro tener personalidad jurídica, las iglesias y las 

agrupaciones religiosas deberán constituirse como asociacio-

nes religiosas. La Ley Reglamentaria establecerá y regulará 

dichas asociacion~s; su registro, el cual sufrirá efectos. 

constitutivos, así como los procedimientos que deberán obse! 

varse para dicho pro6sito; 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de 

las asociaciones religiosas; 

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cual-
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quier culto. Los mexicanos así como los extranjeros deberán, 

para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 

d) Los ministros de cultos, como ciudadanos, tendrán de

recho a votar, pero no a ser votados. ·quienes hubieren deja

do de ser definitivamente ministros de .cultos, en los t6rmi

nos que establezca la ley,. podrá.n ser .:.atados, y 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos 

ni réalizar proselitismo a favor o en contra de candidato, 

partido o asociaci6n política atguna. Tampoco podrán en re!:'_ 

ni6n páblica, en actos de culto o de propaganda religiosa, ni 

en publicaciones de car&cter religioso oponerse a las leyes -

del país o a sus instituciones, ni rechazar los símbolos pa

trios. 

Queda estrictamente prohibida la formaci6n de toda clase 

de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o 

indicaci6n cualquiera que la relacione con alguna confesi6n -

religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 

carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obli

gaciones qub se contraen, sujeta al que la hace, en taso de 

que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece 

la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, 

hermanos y c~nyuges, así corno las vsociacioncs religiosas a -
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que aquellos pertenezcan, serári incapaces para heredar por 

testamento, de las personas a quienes los propios ministros -

hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan paren

tesco dentro del cuarto grndo, 

Los actos del estado civil de las personas son de la . e~ 

elusiva competencia de las autoridades administrativas en los 

términos que establezcan las leyes, y tendrán ln fuerza y va-· 

lidez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los muni

cipios tendrán en esta materia las facultades y responsabili

dades que determine la ley". 

TRANSITORIOS. 

"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor ni día 

siguiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Fede

raci6n. 

SEGUNDO. Los templos y demás bienes que, conforme a la 

fracci6n II del artículo 27 de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son 

propiedad de la naci6n, mantcdrfin su actual situaci6n jurídi-

ca". 

SALA DE COMISIONE.3 DE LA ll. CAMARA DE 
DIPUTADOS, A 13 DE. DICIEMBRE DE 1991. 
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ANEXO 2 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CUL.TO PUBLICO 1992 

Diario Oficial de la Federaci6n mi~rcoles 15 de julio de 

1992. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Al margen un sello con el Es.cudo Nacional que dice: Es

tados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la Re.pública. 

Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constftucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n se ha servido dirigirme -

el siguiente: 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados· Unidos Mexicanos, decreta; 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo. La presente ley, fundada en el principio 

hist6rico de la separaci6n del Estado y .. las Iglesias, así e~ 

mo en la libertad do creencias religiosas, es reglamentaria 

de las disposiciones de la Constih1ci6n Política de los Est~ 
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dos Unidos Mexicanos en materia de asociaciones, agrupaciones 

religiosas, iglesias y ·culto público. Sus normas son de or

den público y de observancia general en el territorio nacio

nal. Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso 

del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá alegar -

.motivos religiosos para evadir las responsabilidades y oblig~ 

cienes prescritas en las·leyes. 

ARTICULO Zo. El Estado Mexicano garantiza en favor del 

individuo; los siguientes derechos y libertades en materia re 

ligiosa: 

a) Tener o adoptar la creencia religiosa que más le agr~ 

de y practicar, en forma individual o colectiva, los actos de 

culto o ritos de su preferencia. 

b) No profesar creencias religiosas, abster.erse de prac

ticar actos y ritos religiosos y no pertenecer a una asocia

ci6n religiosa. 

c) No ser objeto de disériminaci6n, coacci6n u hostilidad 

por causa de sus creencias religiosas, ni ser obligado a de

clarar sobre las mismas. No podrán alegarse moti~os religio

sos para impedir a nadie el ejercicio de ·cualquier trabajo. o 

actividad, salvo en los casos previstos en éste y los demás -. 

ordenamientos aplicables. 

d) ·No ser obligado a prestar servicios personales ni a -

contribuir con dinero o en especie· al sostenimiento de· wm asE_ 
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ciaci6n, iglesia o cualquier otra agrupaci6n religiosa, ni a 

participar o .contribuir de la misma manera en ritos, ceremo

nias, festividades, servicios o actos de culto religioso. 

e) No ser objeto de ninguna inquisici6n Judicial o admi

nistrat.iva por la manifestaci6n de ideas religiosas; y, 

f) Asoc.iarse o reunirs·e pací.ficamente con fines religio-

sos. 

ARTICULO 3o. El Estado mexicano es laico. El mismo eje~ 

cerá su autoridad sobre toda manifestaci6n religiosa, indivi~· 

dual o colectiva, s6lo en lo relativo a la observacia de las 

leyes, conservaci6n del orden y la moral públicos y la tutela 

de derechos de terceros. El Sstado no podr6 establecer nin

gún tipo de preferencia o privilegio en favor de religi6n al

guna. Tampoco.ª favor o en contra de ninguna iglesia ni ag·r!:!_ 

paci6n religiosa. Los documentos oficiales de identifi¿nci6n 

no contendrfin menci6n sobre las creencias religiosas del ind.!_ 

viduo. 

ARTICULO 4o. Los actos del estado civil de las personas 

son de la exclusiva competencia de las ·autoridades en los té~ 

minos que est.ablezcan las leyes, y . tendrán la fuerza y vali

dez que las mismas les atribuyan. La simple p·romesa de decir 

verdad y de cumplir las obliga.cienes que se contraen, sujeta 

al que la hace en caso de que faltare a ella, a las sanciones 

que con tal motivo establece la ley. 



ARTICULO So. Los actos jurídicos que contravengan las 

disposiciones de esta ley serán nulos de pleno derech6. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS· 

CAPITULO PRIMERO 

De su naturaleza, constituci6n y funcionamjento 

ARTICULO 60. Las iglesias y las agrupaciones religiosas 

tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas 

una vei que obtengan su correspondicinte registro constitutivo 

ante la Secretaría 4e Gobernaci6n, en los t6rminos de esta 

ley. Las asociaciones religiosas se regirán internamente por 

sus propios estatutos, los que contendrán las bases fundamen

tales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas y dete! 

minarán tanto a sus rcpresent~ntes como~ en su caso, a los de 

las entidades y divisiones internas que a ellas pertenezcan. 

Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ámbiios -

regionales o a otras formas de organizaci6n aut6noma dentro 

de las propias asociaciones, scg6n convenga a su ~structura y 

finalidad y podrán gozar igualmente de personalidad jurídica 

· en los t&rminos de e5ta ley. Las asociaciones religiosas son 

iguales ante la ley en derechos y obligaciones. 

ARTICULO 7o, Los solicitantes del registro constitutivo 

de ·una asociaci6n religiosa deberán .acred.i tar que ·la iglesia 

o la agrupaci6n religiosa. 
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I. Se han ocupado, preponderantemente, de la observancia, 

práctica, propagaci6n o instrucci6n de una doctrina religiosa 

o de un cuerpo de creencias religiosas; 

II. Ha re ali za.do actividades religiosas en la República 

Mexicana por un mínimo de 5 ál. ós y cuenta con notorio arraigo 

entre .la pcii1laci6n, además de haber establecido su domicilio 

en la República; 

III. Aporta bienes suficientes para cumplir. con su obje-

to; 

IV. Cuenta con estatutos en los términos del párrafo se 

gundo del artículo 60.; y, 

V. Ha cumplido en su caso, lo dispuesto en las fracciones 

I y I I del artí~ulo 27 de la Constüuci6n. · 

Un extracto de la solicitud del registro al que se refi~ 

re este precepto deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federaci6n. 

ARTICULO So. Las asociaciones religiosas deberán: 

I. Sujetarse siempre a la Constftuci6n y a las leyes que 

de ella emanan·, y respetar las instituciones del país; y, 

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponde.ra!! 

temente econ6micos. 
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ARTICULO 9o. Las asociaciones religiosas· tendrán dere

cho en los tGrminos de esta ley y su reglamento, a: 

r.· Identificarse mediante una denominaci6n exclusiva; 

II. Organizarse libremente en ~us estructuras internas y 

adoptar los estatutos o normas que rijan un sistema-de autor! 

dad "y funcionamiento, inc.luyendo la formaci6n y designaci6n -

de sus ministros. 

III. Realizar actos de culto ~6blico religioso, así como 

propagar su doctrina, siempre que no se contravengan las·nor

más y previsiones de éste y demás ordenamientos aplicables; 

IV. -Celebrar todo tipo de actos jurídicos para el cumpl! 

miento de su objeto siendo lícitos y siempre que no persigan 

fines de lucro; 

V. Participar por si a a-saciadas con personas físicas o 

morales en la constituci6n, administraci6n, sostenimiento y -

funcionamiento de insti"tuciones de asistencia privada,-plant.<:0 

los educativos e instituciones de salud, siempre que no pers! 

gan fines de lucro y sujetándose ademá"s do a la presente. a -

las leyes que regulan esas materias. 

VI. Usar en forma exclusiva, para fines religiosos, bie

nes propiedad de la naci6n, en los tGrminos que dicte el regl~ 

mento respectivo; y, 

VII. Disfr_utar de los demás tlerechos "que les confieren -



Ci6. 

ésta y las demás leye~. 

ARTICULO 10. Loas actos que en las materias reguladas -

por esta ley lleven a cabo de manera habitual persona, o jgl~ 

sias y agrupaciones religiosas sin_ contar con el registro con~ 

ti tutivo a que se refiere el artfculo 60. , serán atribuidos a 

las personas físicas, o marales en su caso, las que estarán -

sujetas_ a las dbligaciones establecidas en este ordenamiento. 

Tales ·iglesias y agrupaciones no tendrán los derechos a que 

. se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 9o. -

de -esta ley y las demás disposi_cioncs aplicables. Las rela

ciones de trabajo entre las asociaciones religiosas y sus tr! 

bajadores se sujetar&n a lo dispuesto por la legislaci6n lab~ 

ral aplicables, De sus asociados, ministros de culto y repr~ 

sen tan tes. 

ARTICULO 11. Para los efe_ctos del registro a que se re

fiere esta ley, son asociados de una asociaci6n religiosa los 

mayores de edad, que ostenten dicho carácter conforme a los -

estatutos <le la misma. Los representantes de las asociaciones 

religiosas deberán ser mexicanos· y mayores de edad y acredi

tarse con dicho carácter ante las ·autoridades correspondientes. 

ARTICULO 12. Para los efectos de esta Ley, se conside

ran ministros de culto a todas aquellas personas mayores <le 

edad a quienes las asociaciones religiosas a "que pertenezcan 

confieran ese carácter. Las asociaciones religiosas deberán 
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notificar a la Secretaría de Gobernaci6n su decisi6n al respe~ 

to. En caso de qué las asociaciones religiosas omitan esa n~ 

tificaci6~, .o en tratándose de iglesias o agrupaciones reli

giosas, se tendrán como ministros de ~ulto a quienes ejerzan 

en ellas como principal ocupaci6n, funciones de direcci6n, re 

presentaci6n y organizaci6n. 

ARTICULO 13. Los mexicanos podrán ejercer el ministerio 

de cualquier culto. Igualmente podrán hacerlo los extranje

ros siempre que comprue~en su legal internaci6n y permanencia 

en el país y que su calidad migratoria no les impida la reali 

zaci6n .de actividades de tipo religioso, en los términos de 

la Ley General de Poblaci6n. 

ARTICULO 14. Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el mi 

nisterio de cualquier culto, tienen derecho al voto en los 

términos de la legislaci6n electoral aplic~ble. No podrán ser 

votados para ·puestos de elecci6n popular, ni podrán desempeñar 

cargos públicos superiores, a menos que se separen formal, m~ 

terial y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco 

años en el primero de los casos, y tres en el segundo, arites 

del día de elecci6n de que se trate o de la aceptaci6n del 

cargo respectivo. Por lo que toca a los demás cargos, basta

rá seis meses. Tampoco podrán los ministros de culto asociar 

se con-fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en 

contra de candidato, partido o asociaci6n política alguna. 

La separaci6n de los ministros de culto deberá comunica~ 
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se por la asociaci6n religiosa o por los ministros separndos, 

a la Secretaría de Gobernaci6n dentro de los treinta días si 

guientes al de su fecha. En caso de renuncia el ministro po

drá acreditarla, demostrando que el do'cumento en que conste -

fue recibido por un representante legal de asociaci6n religi~ 

sa respectiva. Para efectos de este artículo, la s'eparaci6n 

o renuncia de ministro contará a partir de la notificaci6n he 

cha a la Secretaria de Gobernaci6~. 

ARTICULO 15. Los ministros de culto, sus ascendientes, 

descendientL~S, licrmanos, i..:6riyuges, así como las asociaciones 

religiosas a las que a~ucllos pertenezcan, serán incapaces P! 

ra heredar por testamento, de las· personas a quienes los pro

pios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y -

no tengan parentesco U(:iltro del cuarto gra.do, en los términos 

del artículo. 1325 del C6digo Civil para el ·Distrito Federal -

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

CAPITULO TERCERO 

De su régimen patrimonial 

ARTICULO 16. Las asociaciones religiosas constituidas -

conforme a la presente ley, podrán tener· un patrimonio propio 

que les permita cumplir con 'su obj etc. Dicho patrimonio, cons 

tituido por todos los bienes que bajo cual'quier título adqui~ 

ran, posean o administren, será exc.lusivamente el indispensa

ble para 'cu1riplir el fin o fines propuestos en su objeto. J,as 
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asociaciones· religiosas y los ministros de culto no podrán. p~ 

seer o administtar; por si o por interp6sita persona, conce

siones para la· explotaci6n de estaciones de radio, televisi6n 

o cualquier tipo de telecomunicaci6n, ni adquirir, poseer o -

administrar cualquiera de los medlos de comunicaci6n masiva. 

Se excluyen de la ~resente prohibici6n las publicaciones im

presas de carácter religioso. Las asociaciones religiosas en 

liquidaci6n podrán transmitir sus bienes, por cualquier títu

·10, ·ª otras asociaciones religiosas. En el caso de que la li 

quidaci6n se realice como consecuencia de la imposici6n de al' 

guna de las sanciones previstas en el· artículo 32 de esta ley, 

los bienes de las asociaciones religiosas que se liquiden pa

sarán a la asistencia p6blica. Los bienes nacionale~ que es

tuvieren en pos~si6n de las asociaciones, regresarán, desde -

luego, al pleno dominio p6blico de la naci6n. 

ARTICULO 17. La Secretaría de Gobernaci6n resolverá so

bre el carácter indispensable de los bienes inmuebles que pr~ 

tendan adquirir por cualquier título de las asociaciones rel! 

giosas. Para tal efecto emitirá declaratoria de procedencia 

en los casos siguientes: 

r. cuando se trate de cualquier b.ien inmueble; 

II. En cuafquier caso de sucesi6n, para 'que una asocia

ci6n relliiosa pueda ser heredera o legataria. 

rrr. Cuando se pretenda ·que una asociaci6n religiosa te!!_ 
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g·a el cartícter ·de fideicomisaria, salvo que la propia asocia

ci6n sea la única fideicomitente; y, 

IV. Cuando se trate de· bienes raíces respecto de los cu~ 

les sean propietarias o fideicomisarias, instituciones de asi~ 

tencia privada, instituciones de salud o educativas, en cuya 

consti tuci6n, administraci6n o ·funcionamiento, intervengan 

a~ociacione~ religiosas por sí a~ociada~ con otras personas. 

Las solicitüdes de decláratorias de procedencia deberán 

ser respondidas por la 'autoridad· en· un t6rmino no mayor de 

cuarenta y cinco días, de no" hacerlo se entenderán aprobadas. 

Para el caso previsto en el párrafo anterior, la mencionada -

Secretaría deberá, a solicitud de los interesados, expedir ce~ 

tif icaci6n de que ha transcurrido el término referido en el -

mismo.· Las asociacione~ religiosas deber~n regist~ar ante la 

Secretaría de G~bernaci6n todos los bienes inmuebles, sin pe! 

juicio de cumplir con las demás obligaciones en la materia, -

contenidas en otras leyes. 

ARTICUL018. Las autoridades y los funcionarios dotados 

de fe pública que intervengan en actos jurídicos por virtud -

de los cuales una asociaci6n religiosa pretendan adqu'irir la 

·propiedad de un bien inmueble, deberán exigir a dicha asocia-· 

ci6n el documento en el que conste la declaratoria de proce

dencia.emitida por la Secretaria· de· Gobernaci6n, o en su caso, 

la certificaci6n a 'que se refiere el artículo anterior. Los 

funcionarios dotados de fe ·pública 'que intervengan en los ac-
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tos jurídicos antes mencionados deberán dar aviso al Registro 

Público de la Propiedad qµe correspon~a, que el inmueble de -

que se trata habrá de ser destinado a los fines de la asocia

ci6n, para qu~ aquél realice la anotaci6n correspondiente. 

ARTICULO 19. A las personas. físicas y morales así como 

a los bienes que esta ley re.gula, les serán aplicables las -

disposiciones fiscales en los términos Je las leyes de la ma

teria. 

ARTICULO 20. Las asociacione.s religiosas nombrarán y r~ 

gistrarán ante la Secretaría de Desarrollo Social y el Cense-

jo Nacional para la Cultura y las Artes, a los representantes 

responsables do los templos y de los bienes que sean monumen

tos arqucol6gicos, artísticos o hist6ricos propiedad de la na 

ci6n. Las mismas estarán obligadas a preservar en su integrl 

dad dichos bienes y a cuidar de su salvaguarda y restauraci6n, 

en los t6rminos previstos por las leyes. Los bienes propiedad 

de la naci6n que posean asociaciones religiosas, así como el 

us6 al que los destine, estarán sujetos a esta ley, a la Ley 

General Je Bienes Nacionales y en su caso, a la Ley Federal -

sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicas, Artísticas e Hist6ri

cas, así como a las demás .leyes y .reglamentos aplicables. 

TITULO TERCERO 
DE LOS ACTOS RELIGIOSOS DE CULTO PUBLIC. 

ARTICULO 21. Los actos religiosos de culto público se -
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celebrará.n ordinariamente en los templos. Sol~mente podrán -

realizarse extraordinariamente fuera de ellos, en los térmi-

,,nas de la dispuesto· en esta ley en las demás ordenamientos .. 

apllcables. Las asociaciones religi9sas· únicamente podrán, -

de manera extraordinaria, transmitir o difundir actos de cul

to religioso a través· de medios masivos de comunicaci6n no im 

presos, previa autorizaci6n de la.Secretaría de Gobernaci6n. 

En ningún caso, los actos religiosos podrán difundirse en los 

tiempos de radio y televisi6n dest.inados al Estado. En los 

casos mencionados en el párrafo anterior, los organizadores, 

patrocinadores, concesionarias o propietarios de los medios· -

de comunicaci6n, serán responsables solidariamente junto con 

la asociaci6n religiosa: de que se trate, de ·cumplir con las -

disposiciones respecto de los. actos de ·culto 'público con ca

rácter extraordinario. No podrán celebrarse en los templos -

reuniones de carácter político. 

ARTICULO 22. Para realizar actos religiosos de culto pQ 

blico con carácter extraordinario fuera de los templas, los -

organizadores de los mismos deberán dar aviso previo a las au· 

toridades federales, del Distrito Federal, estatales o munic.!_ 

pales competentes, por lo menos ~uince día~ antes de la fecha 

en que pretendan celebrarlos, el aviso deberá indicar el lu

gar, fecha, hora del acto, así como el motivo por el que éste 

se pretende celebrar. Las ~utoridades podrán prohibir la ce

lebra'ci6n dol acto mencionado en ·el aviso' fundado y moti van

do ·su ·decisi6n; y solamente por razones de se.guridad, protec-
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ci6n de la salud, de la moral, la tran.quilidad y el orden pú

blicos y la protecci6n de derechos de terceros. 

ARTICULO 23. No requerirán del aviso a que se refiere -

el artículo anterior. 

I. La afluencia de grupos para dirigirse a los locales -

destinados ordinariamente al culto; 

JI. El tránsito de personas entre domicilios particula

res con el prop6sito de celebrar conmemoraciones religiosas; 

y, 

III. Los actos que se realicen en locales cerrados o· en 

aquellos en que el público no tenga libre acceso. 

ARTICULO 24. Quien abra un templo o local destinado al 

culto público deberá dar aviso a la Secretaría de Gobcrnaci6n 

en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la -

fecha de apertura. La observancia de esta norma, no exime de 

la ob1igaci6n de cumplir con las disposiciones aplicables en 

otras materias. 

TITULO CUARTO 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTICULO 25. Corresponde al Poder Eje.cutivo Federal por 

conducto de la Secre.taría de. Gobernaci6n. la aplicación de es

ta ley. Las ·autoridades estatales· y ·municipales, así como las 
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del Distrito .Federal, serán auxiliares de la Federaci6n en 

los términos previstos en este ordenamiento. Las autoridades 

federales, estatales y municipales no intervendrán en los asll!! 

tos internos de las asociaciones religiosas. Las autoridades 

antes mencionadas no podtán asistir con carácter oficial a 

ningún acto religioso de culto público, ni a actividad que 

.tenga motivos o prop6sitos similares. En los casos de práctl 

cas diplomáticas, se limitarán al cumpl:imiento de la misi6n -

que tengan encomendada, en los términos de las disposiciones -

·aplicables. 

ARTICULO 26. La Secretaría de Gobernaci6n organizará y 

mantendrá actualizados los registros de asociaciones religio

sas y de bienes inmuebles que por cualquier título aquellos -

·posean o administren. 

ARTICULO 27. La Secretar'Í.a de Gobernaci6n podrá establ~ 

cer convenios de colaboraci6n o .coordinaci6n con las autorid~ 

des estatales en las materias de esta ley. Las autoridades -

estatales y municipales recibirán los avisos respecto a la c~ 

lebraci6n de actos religiosos de. culto público con carácter -

extraordinario, en los términos de esta ley.y su reglamento. 

También deberán informar a la Secretaría de Gobernaci6n sobre 

el ejercicio de sus facultades de acuerdo a lo previsto por -

esta ley., su reglamento y, en su caso, al convenio respectivo. 

ARTICULO 28. La Secretaría de Gobernaci6n está faculta-
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da para resolver los conflictos que se susciten entre asocia

ciones religiosas, de acuerdo al siguiente procedimiento: 

I. La asociación religiosa que se sienta afectada en sus 

intereses jurídicos presentará q'ueja ante la Secretaría de Go 

bernaci6n; 

II.La Secretaría recibirá la queja y emplazará a la otra 

asociación ·religiosa para que conteste en el término de ·diez 

dí~s hlbiles siguientes a aquél en que fue notificada, y la -

citará a una junta de avenencia, que deberá celebrarse dentro 

de los treinta días siguientes a la fecha en que se present6 

la queja; 

III. En la junta de avenencia, la Secretaría exhortará a 

las partes para lograr una solución conciliatoria a· la contr.2_ 

versia y, en caso de no ser esto posible, ~a nombren árbitro 

de estricto derecho; y 

IV. Si las partes optan por el .arbitraje, se seguirá el 

procedimiento que previamente se haya dado a conocer a éstas; 

en caso contrario, sP. les dejará a salvo sus <lercchos para 

que los hagan valer ante los Tribunales competentes, en térmi_ 

nos del artículo 104 ,· fracci6n I, Apartado A de la Consti tu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El procedimiento previsto en este artículo no es re.quisi_ 

to de procedibilidad para acudir ante los tribunales compete~ 

tes. 
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TITULO QUINTO 
DE LAS FRACCIONES Y SANCIONES Y DEL RECURSO DE REVISION 

CAPITULO PRIMERO 

De las infracciones y sanciones. 

ARTICULO 29. Constituyen infracciones a la presente ley, 

por parte de los ·sujetos a que la' misma se refiere: 

I. Asociarse con fines políticos, así como realizar pro

selitismo o propaganda de 'cualquier tipo a· favor o en contra 

de _candidato, partido o asociaci6n política aigunos; 

JI. Agraviar a los sÍmbolos patrios o de cualqüier modo 

inducir ~ su rechazo; 

III. Adquirir, poseer o administrar las asociaciones re

ligiosas, por sí o por interp6sita persona, bienes y derechos 

que no sean, exclusivamente, los indispensables para su obje-. 

to, así como concesiones de la na.turaleza que fuesen; 

IV. Promover la realizaci6n de conductas contrarias a l~ 

salud o integridad físicá de los individuos; 

v. Ejercer violencia física o presi6n moral, mediante 

agresiones o amenazas, para el logro _o realfzaci6n de sus ob

jetivos;. 

VI. Ostentarse como asociaci6n religiosa ~uando se carez 

ca del registro consti"tutivo otorgado por la Secretaría de G!?_ 

bernaci6n; 
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VII. Destinar los bienes que las asociaciones adquieran 

por cualquier título, a un fin distinto del p.revisto en la d~ 

claratoria de procedencia correspondiente; 

VIII. Desviar de tal manera los fines de las asociacio

nes que éstas pi~rdan o menoscaben grávemente su náturaleza -. 

religiosa; 

IX. Convertir un acto religioso en reuni6n de carácter -

pol~tico; 

X. Oponerse .a las Leyes del País o a sus instituciones -

en reuniones p6blicas; 

XI. Realizar actos o permitir aquellos que atenten con

tra .la integridad, salvaguarda y prescrvaci6n de los bienes -

que componen el patrimonio cultural del país, y que están en 

uso de ~as iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas, 

así co1no 01nitlr las acciones que sc~n 11ccesarias para lograr 

que dichos bienes s~an preservados en su integridad y valor, 

y, 

XII. Las .demás que se establecen en la presente ley y 

otros ordenamientos ·aplicables. 

ARTICULO 30. La aplicaci6n de las sanciones previstas 

en ·esta ley, se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. El 6rgano sanciona.dar será una comisi6n integrada por 

funcionarios de la Secretaría de Gobernaci6n conforme lo señ.'! 
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le el Reglamento y tomará sus resoluciones por mayoría de vo 

tos; 

II. La autoridad notificará al interesado de los hechos 

que se consideran violatorios de la ley, apercibiéndolo para· 

que dentro de los quince días siguientes ar de dich~ notifica 

·ci6n comparezca ante la comisi6n mencionada para alegar lo 

que a su derecho convenga y ofrecer pruebas; y, 

III. Una vez transcurrido el término referido en la fra~ 

ci6n anterior, haya comparecido o no el interesado, ·dicha co

misi6n dictad. la resoluci6n ·que corresponda. En caso de ha 

ber comparecido, en la resoluci6n se deberán analizar los ale 

gatos y las pruebas ofrecidas. 

ARTICULO 31. Las infracciones a la presente ley. se san

cionarán tomando en considcraci6n los siguientes elementos: 

I. Naturaleza y gravedad de la falta o infracci6n; 

II. La posible alteraci6n de la tranquilidad social y el 

orden público que suscite la infracci6n; 

III. Si tuaci6n e·can6mica y grado de instrucci6n del in

fractor; y, 

IV. La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 32. A los infractores de la .presente ley se le 

podrá imponer· una o varias de las si'guientes sanciones, depc_!! 
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diendo de ia valoraci6n que realice la autoridad de los aspe~ 

tos contenidos en el artículo precedente: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa ele hasta veinte días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. 

III. Clausura temporal o definitiva de un local destina

do al culto público; 

IV. Suspensi6n temporal de derechos de la asociaci6n re-

ligiosa en el territorio nacion·a1 o bien en un Estado, mllnici_ 

pio o localidad; y 

V. Cancelaci6n del registro ele asociaci6n religiosa. 

Lo imposici6n ele dichas sanciones será competencia de la 

Secretaría de Gobernación, en los términos del artículo 30. 

Cuando la sanci6n que se imponga sea la clausura defini

tiva de un local propiedad ele la naci6n destinado al culto o¿: 

dinario, ia Secretaría ele Desarrollo Social, previa opini6n -

de la ele Gobernaci6n, determinará el destino del inmueble en 

los t~rminos de la ley de la materia. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del recurso de revisi6n 

ARTICULO 33.. Contra los actos o resoluciones dictados -
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por las autoridades en cumplimiento de esta ley se podrá in

terponer el recurso de revisi6n, del que conocerá la Secreta

ría de Gobernaci6n. El escrito do interposici6n del recurso 

deberá ser presentado ante üicha dependencia o ante la autor_! 

dad que dict6 el acto o resoluci6n ·que se. recurre, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a a·quel en que fue notifi

cado el acto o ~esoluci6n recurrido. En este 6ltimo caso,· la 

autoridad deberá remitir, a la Secretaría mencionada, en un -

·término no mayor de diez días hábiles, el escrito mediante el 

cual se interpone el recurso y las· constancias ·que, en su ca

so, ofrezca com.o pruebas el recurrente y que obren en poder -

de dicha autoridad. S6lo podrán interponer el recurso previ~ 

to en esta ley, las personas que tengan interés jurídico que 

funde· .su pretensi6n. 

ARTICULO 34. La autoridad examinará el recurso y si ad

vierte que éste fue interpuesto ·extemporáneamente lo. desecha

rá de plano. Si el recurso fuere oscuro o irregular, requerl 

r& al recurrente para que dentro de los diez días siguientes 

a aquel en que se haya notificado el riquerimiento aclare su 

·recurso, con el apercibimiento que en caso de que el recurre~ 

te no cumplimente en tiempo la prevenci6n, se tendrán por no 

interpuesto el recurso. La resotuci6n que se dicte en el re

curso podrá revocar, modificar o confirmar la resoluci6n o ac 

to recurrido. 

ARTICULO, 35. En el a·cuerdo ·que admita el recurso se ca~ 
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cederá la suspensi6n de los efectos del acto impugnado siem

pre que lo solicite el recurrente y lo per~ita la naturalezi 

del acto, salvo que con el otorgamiento ·de la suspensi6n se -

siga perjuicio al interés social, se contravengan disposicio

nes de orden póblico o se deje sin materia el recurso. Cuan

do la suspensi6n pudiera ocasionar dafios e indemnizar los pe!_ 

juicios que se causaren en caso de no obtener resoluci6n favE_ 

rable en el recurso. 

ARTICULO 36. Para los efectos de este título, a falta -

de disposici6n expresa y en lo que no contravenga esta ley se 

aplicará supletoriamente el C6digo Federal de Procedimientos 

Civiles. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al -

día siguiente de su publicaci6n en el Tiiario Oficial de la F~ 

-deraci6n. 

ARTICULO SEGUNDO. Se abrogan la Ley Reglamentaria del -

Artículo 130 de la Constituci6n Federal, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n el 18 de enero de 1927; la Ley -

Reglamentaria del Séptimo Párrafo del Artículo 130 Constitu

cional, relativa al· número de sacerdotes que podr~n ejerceT -

en el Distrito o Territorio Federales, publicada en el Diario 

Oficial de la Federaci6n ei 30 de diciembre de 1931; la Ley 
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que Reforma el C6digo Penal para el Distrito .l' Territori.os F!l_. 

derales, sobre delitos del fuero com6n y para toda la Rep6bll 

ca sobre delitos ccintra la Federaci6n, publicada en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el 2 de julio de 1926; as[ como el " 

Decreto que establece el plazo dentro del cual puedan presen

tarse solicitudes para encargarse de los templos que se reti

ren del culto, publicado en el D~ario Oficial de la Federaci6n 

el 31 de diciembre de 1931. 

ARTICULO TERCERO. Se derogan las disposiciones de la Ley 

de Nacionaliz~ci6n de Bienes, reglamentaria de la fracci6n II 

del Artículo 27 Constitucional, publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 31 de diciembre de 1940, así como las co_!! 

tenidas en otros ordenamientos, cuando aquellas y éstas se 

·apongan a la presente ley. 

ARTICULO CUARTO. Los juicios y procedimientos do nacio

nalizaci6n que se encontraren pendientes al tiempo de la entr~ 

da en vigor del presente ordenamiento, continuarán tramitánd~ 

se de acuerdo con las disposiciones aplicables <le la Ley <le 

Nacionalizaci6n <lo Bienes, reglamentaria <le la fracci6n JI 

del Artículo 27 Constitucional, publicada en el Diario Ofi~ 

cial <le la Fedcraci6n el 31 de diciembre <le 1940. 

ARTICULO QUINTO. En tanto se revisa su claidad migrato

ria, los extranj eJ:OS qu·e al entrar en vigor esta ley se en

cuentren leglamente inte.rnados en el país podrán actuar como 
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ministros de culto, siempre y cuando las iglesias y demás agr!! 

paciones religiosas les reconozcan ese carácter, al formular -

su s6licitud de registro ante la Secretaría de Gobernaci6n o -

bien los ministros interesados den aviso.de tal circunstancia 

a la misma Secretaría. 

ARTICULO SEXTO. Los bienes inmuebles propiedad de la na 

ci6n que actualmente son usados para fines religiosos por las 

iglesias y demás agrupaciones religiosas, continuarán destina

dos a dichos fines, siempre y cuando las mencionadas iglesias 

y agrupaciones soliciten y obtengan en un plazo no mayor de un 

año; a partir de la entrada en vigor de esta ley, su correspo!! 

diente registro como .asociaci6n religiosa. 

ARTICULO SEPTIMO. Con la solicitud de registro, las igle

sias y las agrupaciones religiosas presentarán una declaraci6n 

de l.os bienes injuebles que pretendan aportar para integrar su 

patrimonio como asociaciones religiosas. La Secretaría de Gow 

bernaci6n, en un plazo no mayor de seis meses a partir de la -

fecha del registro constitutivo de una asoclaci6n religiosa, 

emitirá declaratoria general de procedencia, si se cumplen los 

supuestos previstos por la ley. Todo bien inmueble que las 

asociaciones re'iigiosas deseen adquirir con posterioridad al 

registro constitutivo, re~uerirá la declaratoria de proceden

cia que establece el artículo 17 de este ordenamiento. 



México, D. F., 13 de julio de 1992. 

Dip.' Gustavo Carvajal Moreno 
Presidente. 

Sen. Manuel Aguilera G6mez 
Presidente. 

Dip. Jaime Rodríguez Calder6n 
Secretario. 

Sen. Osear Ramírez Mijares 
Secretario. 

Rúbricas. 

84. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del ar

tículo 39 de la Constituci6n Política de. los Estados Unidos M~ 

xicanos y para su debida publicaci6n y observancia, expido el 

presente Decreto en la residencia del Poder Eje-cutivo Federal, 

en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días -

del mes de julio de mil novecinetos noventa y dos. Carlos Sa· 

linas de Gortari.- Rúbrica. 

El Secretario de Gobernaci6n 
-Fernando Gutiérrez Barrios.· ·Rúbrica. 



ANEXO 3 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS. 

DIRECCION DE REGISTRO Y CERTLFIC..\CIONES 

SUBDIRECCION DE REGISTRO DE ASOCL~CIONES RELIGIOS . .\.S 

85. 

REQUISITOS QUE DEBER-"'! PRESENTAR LAS IGLESLJ..S O AGRt.l'ACIONES 
REUGIOSAS PARA OBTENER SU REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCL.\.CION 
RELIGIOSA 

• 1- ·Escrito de solicitud dirigido al C. Secret:arln de Gcbern¡icion, con atencion al 
Lic; ADdres h!assieu l!erlanga , Director General de Asuntos R!Ugiosos. con domic-Jio en 
General Prim No. 39, CoL Juárcz Dc!ezación Cuauht~moc, C.P. 06600, Mé:cico, D. F., suscrito 
por los miembros de l:i mesa directiva, jerarquía u órgano má'timo de autoridad éc Ja iglesia o 

2. 

6. 

agrupación religiosa · 

Dcnominacién Ce la ig!esi.l o :ign.:::ación re!igiosa. misma que de se:- prcc:=ente la s.:iUcin:C., se:i 
con la que se reg:L.<tr: la .-\.sedación Religiosa c!c que se trate, y qt:.: en ningú:i C!?!O p:c!..<i ser 
igual a la de 3:-!Ccfa.~oncs regi..~c!.?s con ante:iorlCzc!. 

Dcmicfüo leg:tl é: Ia ig!esfa o .lg:-...iFac:óo ;elli:Osa, qce c:i tc¿o C:!..50 se:i el q'.!: la Sc:::~a 
considere para el =~~o de c:;rr:spor.C.:ncia.. asi coco pua c-J.a.!quicr ti;=o c!c notii!c:?ciCces. 

P~~!::i.C:ón c!e !es I!'j:::;brcs C1UC i:ueg::in la r-e!a C:::::lv:i., jc:a.rqufa u órgJ.r.o <!e aut..:t:C.:?C. c!e fa 
ig:les:a o agr.!~:iciC:i r:ligicsa <!.e que se trate, qu!e::e.s e:i Jos :érrr..i!:.os Ce to cfüpues-.:o FOr el 
:i.::kulo 1 l Ce la !.ey, seci.1~ los rcpr~s~nta..'lt:s de la agrupac!ón r:Iigiosa y c!~l:e:-:in s.::: 
~e:dcanos y Ill.'lycr!s de c6d (lo que de:::e:á ac:editarse con l:i:s <:orresponc!i:::.tes ccpias 
ce:---..if.cadas c!e ::ic-.:i.s de o.acü:n.icnto). 

Re!:icién de 3.!:.::ci:C:cs. qce e:i !es tC:r.:Unos Cel ar..!C"..:.lo 11 de la ley, sea les C".ayores e!: cCJd·qt:.e 
.os1.entc:i dicho c:tci:!C: canfor.ne a los csmrutos é.e la ig!esfa o agrupJC:ón religiosa. 

ReJaciCn Ce minim::s c!c C"..tlto integrantes c!e la iglesia o agrupaciCn religiosa.. ac::e:!itl:léo su 
nadonalid.ild (:r.cc!.!.:ir.te l;i prc.scnt:J.ción de copia c::--..ific;ic!a. ée su a~..a. c!c nac!..-cic:uo) y su 
aCse:i¡=ción. 
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Cobe scilalor que de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 11 de la Ley, ministros de culto ;on 
tod.os aquoilas personas mayares de edad a quienes las Iglesias· o agrupaciones religiosas a que 
penenezcan confieran ese carácter, o bien, aquellas que ejen:ui como pñnclpal ocupación, 
funciones de dirección, representación u organización. 

7. En su caso, apoderado legal de Ja iglesia o agrupación religiosa debid.mtentc acrcditido. Lo 
anterior podrá acredit:mc mediante escrito dirigido al C. Director General de Asuntos Religiosos 
.de Ja Secretaria de Gobernación, suscrito por los miembros de la mesa directiva. jerarquía u 
órgano má.'tlmo de auloridad, en el que se confiera a persona o personas detcrmloadas eJ carácter 
do arioderodo (s) leg:il (es). · · 

S. Estarulos de \a iglesia o agrupación religiosa, que deberán contener entre ottos: 

a) Bases fwul.!ll¡entalcs de su doctrina 

b) Objeto 

e) Organos de gobierno, o autoridad (designación., duración y rerñcción) 

á) Organización inter.ia 

e) Normas !C'ore disciplinz interna, y 

9. Relación de templos obispac!os, c:t!il.S curales, !eminarios, asilo.51 conventos o cufaquicr otro 
. e-Jificio que Jubiere sic!o consuuldo o destinac!o a la administración, propngand:l o cnseñJ.nZ.l de 

un culto religioso, c.s¡:ccificando: 

a) Denominación del inmueble 

b) Ubicación 

e) Responsable c!cl mismo 

d} Situación jurídica del inmueble, es decir. si está n.adonalWdo, en prcccso de nacionaliz..:lció¿ 
o bic:i cs¡=cc:.."°!c:ir lo conduc:nt: 
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e) Constanc:W: o documi:ntos que acrediten la situaciónjuridi~ referida en cJ inciso anterioC. 

1) Fccl1'1 de apertura al culto püblico 

10, Relación de bienes slisc:ptibles de aportarse al patrimonio· de la Asociación Religiosa (A.R.), 
cspccilic:mdo: 

b) Anc.'<at copla del tirulo de propiedad del inmueble, o bien, documenlO en el que conste la 
ndquisición en los términos previstos por laL~ 

e) Si se bata de bienes cuyo régUÍ¡en se:i cjidal o cumunal 

d) Fecl1'1 de a¡:c."tUia al c:ulto público y destino dcl inmueole 

11. ~~estación por escrito, suscrim por los miembros de la mesa directi..-a~ jerarquía u 6rg3llo 
má:dmo de autoridad, b•jo protesta de decir verc!ad, de que los Inmuebles relacionados en los 
puntos 9 y 10, co son tienes sujetos o motivo de conflicto alguno y adcmáft de que no se trata de 
bic:1es consi~cr.idos c'7!mo reomumentos hist6riccs, artísticos o arqueológicos (se anc.-m fonnato). 

Si se est"J\ic:e e!l alguno de los supuestos set.alac!os c!'l el párrafo ante:icr, bs iglesias o 
agrupaclCn religiosa dcbe:án <!et.alfar e! c:on!llc:o c:i C'Jestión y por otrn pan:, si el bien está 
c::italog:ido como rr:.onurnc:uo. 

12. La iglesia o ilgrupación religiosa, en los términos de lo dispuesto por el anfculo 7°, fracción ll de 
Ja Ley. deberá ilcrr.d1tar que ha rcaJiz:::ido acth·id.ades religiosas en la Rq:niblic:i Mcxic:l.Ila por W\ 

mínimo Ce cinco a.dos y que C"Je:i.t.l con notorio arraigo entre ta población._ 

Lo anterior podr.i ilcrcd.ib.rse mediante fa prcsenrzción de: 

a) Docume:ao c.<tpcdido ¡::or autori~d fed~r.i.I. csiat.a.1 o municipal, en el que conste illgún tr:imite 
promovido por ta igJcsi:i o :ig:rup.:ición religiosa de que se tDte. 

b) Tr:imites <!e n:idoroli:Jdén o de dc~cién de ir..mcebJes al Gobierno Federal. 
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e) CUalquicr otro documenro que permita acreditar, a juicio de la Secretarla de Gobcrnadóri, d 
cumplimicn!o dd requisito objeto de este punto. 

13. Convenio de E.'Clr.Jnjerla por duplicado (se adjunta Connoto). 

NOTA: 

Los escritos. con.si.andas y de::n.is dccumenrcs a que se- refieren los puntos ci.ntericrcs. debecln pr:s:::urse 
en el orden cstablCC:Co y c:n ur.3 carpcm engargolada o empastada, incluyendo en el panc inicial Un 
IN D I C E que pi;:rmiui füciliLlr b consulta :i m=mejo c!e Ja dccumcntación. . 



ANEXO 4 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
DIRECCION DE NORMATIVIDAD 

SUBDIRECCION DE NORMAS Y SANCIONES 
AVISO DE ACTOS DE CULTO PUBLICO CON CARACTER EXTRAORDINARIO 

LIC. ANORES MASS•EU BERLANGA. 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS. 

89. 

---------------~=~~~--------~CON REGISTRO 
(PERSONAUDAO) 

CONSTITUTIVO NUM. Y SEAALANDO COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 
NOTIFICACIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, EL UBICADO EN: 

(CÁU.E) (NUMERO) (COLONIA) 

(CELEGACION) (C.P.) (TELEFONQ) 

ANTE USTED RESPETUOSAMENTE COMPAREZCO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PARA DAR AVISO, 
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 21 Y 22 DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 
CULTO PUBLICO QUE LLEVAREMOS A CABO LA CELEBRACION DE ACTOS DE CULTO PUBLICO CON 
CARACTER EJCTRAORDINARIO, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

QUE LOS ACTOS ANTES ALUDIDOS CONSISTJRAN EN·------------------

LOS CUALES SE DESARROLLARAN EN. ____ _,(U"'e"'1CA=c-1o_N_P_RE=c~1SA~DE~-,..L L"UGAR="'¡ _______ _ 

CON MOTIVO D"-----------------------------

-



El(LOS) º1A<S>------------..,(F==e"'c""HA'°') ___________ _ 

EN LOS QUE PARTICIPARAN ACTIVAMENTE EN SU CELEBRACION LOS ------------

DENACIONALIOAO ____________________________ _ 

ATENTAMENTE 

(FIRMA) 

(LUGAR Y FECHA) 

c.c.p .• Secretario General de Gobierno del Estado de 
, con domidfio en 

.-Para su conocimiento CQmo uutorkfad auxiliar en ta apílcaclón ae la Ley de A5ociacfonea Reflglosas y 
Culto PUbllco, solicitando su valiosa opinión rospe~o o la cclebradón de los actos de culto pUbílCll con carácter 
o.xtraordlnarfo descritos, ante la Socretaña de Gobernación. 

c.e.p.- Presidente Municipal de 
con domlcillo en 

.-Para el mismo fin. 

ANEXOS: 

3) PROGRAMA DETALLACO DE LA ACTJVlOAO 

bJ DOCUMENTOS OUEACREOITAll LA PERSONALIDAD 

C) DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA LEGAL INTERNACION Y ESTANCIA EN EL PAIS 

d) DOCUMENTOS QUE AUTORIZAN El USO DEL LUGAR 

e) OTROS 

-() 

() 

( 1 

() 
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